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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

m in is t e r io  d e  h a c i e n d a .

Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en las oficinas de Barcelona acerca de los in 
convenientes que ofrece en su aplicación la Real orden 
de 12 de Julio de 1853, por la que se impone la cuola de 
500 rs. á cada uno de los tornos sencillos ó sin platafor
ma que se usan en los talleres de construcción de m á
quinas ó efectos de ferretería ó cerrajería ; y con el fin de 
que desaparezca la desproporción que se nota entre la r e 
ferida cuota y la que por la tarifa núm . 3.® se señala en 
globo á aquellos establecimientos de construcción, sin 
consideración al núm ero de tornos que en ellos funcio
nen, ha tenido á bien m andar S. M., de conformidad con 
lo propuesto por Y. I . , que se modifiquen los términos de 
ja citada Real ó rd en , sustituyéndolos en esta forma: «ta
lleres de construcción de máquinas ú otros efectos de fer
retería ó cerra jería , con tornos sencillos ó sin platafor
ma , movidos por caballerías, por cada una de estas 500 
reales.»

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 4 856.=—Santa Gruz.=*Sr. Direc
tor general de Contribuciones.

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la co
municación de esa Jun ta , fecha 4 del corriente, exponien
do la conveniencia y necesidad de declarar sin efecto el 
art. 15 de la Real órden de 30 de Enero de 1852; y que en 
vez de rem itirse á las provincias, como en él se dispone, 
los títulos que han de entregarse á los acreedores por la 
Deuda del personal, se verifique su entrega en Madrid, 
según se ejecuta con los demas documentos de la Deuda 
del Estado. En su consecuencia, y persuadida S. M. de que 
de llevarse á cabo la remesa de los expresados títulos, p u 
dieran resultar perjuicios al Estado, y deseando conci
liar los intereses del Tesoro con los de los acreedores á 
dicha Deuda que residen en provincias, en su mayor p a r
te interesados por pequeñas cantidades, conformándose 
con lo expuesto acerca del particular por la Asesoría ge
neral de este Ministerio , ha tenido á bien resolver:

1.® Que quede sin efecto lo dispuesto en el m enciona
do art. 15 de la Real órden de 30 de Enero de 1852, y 
que en su lugar se entreguen por la Tesorería de la Deu
da pública los títulos y residuos de la del personal con las 
mismas formalidades que se verifica la de los demas docu
mentos de la del Estado.

2.® Para que los interesados que residan en las capi
tales de provincia puedan recibir en esta corte los títulos 
expresados sin  necesidad de otorgar poder en debida for
ma, se presentarán á los Contadores de Hacienda pública 
de las m ism as; é identificando su persona, sucribirán 
una autom ación que habrán de llevar extendida en pa
pel del sello cuarto , facultando al sugeto que tengan por 
conveniente para recoger los títulos "de las oficinas de la 
Deuda. Dicha autorización , revestida del V.9 B.® del Con
tador y del sello de la oficina, se pasará al Gobernador 
de la provincia respectiva á fin de que la rem ita á esa 
Jun ta , que la considerará como documento bastante para 
verificar la en trega, siempre que la persona autorizada 
identifique tam bién la suya.

3.® Los acreedores á la Deuda del personal que residan 
fuera de las capitales de provincia podrán asimismo pre
sentar sus autorizaciones, extendidas en la forma indi
cada en la prevención a n te r io r , ante los Alcaldes consti
tucionales respectivos, en cuyo caso deberá legalizarse la 
firma por medio de certificación del Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento, estampando ademas el sello de la Al
caldía. Esta autorización se rem itirá en seguida de oficio 
á la Contaduría de la provincia, para que á su vez certi
fique de la identidad de las firmas, y la dirija al Gober
nador , á fin de que la dé el curso correspondiente.

Y 4.® Que con objeto de uniformar este serv icio , y 
evitar las dudas que pudieran ocurrirse , esa Junta redac
te y circule por medio de la Gaceta y los Boletines oficiales 
de las provincias el modelo ó modelos necesarios, tanto de 
Jas autorizaciones que han de extender los interesados en 
Jos dos casos expresados, como de las anotaciones que de
ban hacer en ellas los respectivos funcionarios ante quie
nes han de presentarse.

# De Real órden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 de 
Febrero de 4856.=*Santa C ruz.=Sr. Presidente de la Jun 
ta de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de un expedien
to instruido á consecuencia de haber declarado para el 
despacho en la aduana de Barcelona D. José Safont 500 do
cenas de rosarios de madera ordinarios, que sin embargo 
de resultar del reconocíniento ser solo unas cuentas de 
aquella m ateria, pasadas por un simple h ilo , se aforaron 
con sujeción á lo que el interesado m anifestó: consideran
do que siendo libres de derechos según la partida 420 del 
arancel las cuentas de madera taladradas para rosarios 
parece que deban gozar también de igual libertad las que 
se introduzcan ensartadas en un hilo ordinario , puesto 

este aumento de obra de mano es insignificante res
pecto al valor del artículo de que se trata para im poner- 
m i  , . rech° de 5 rs. 10 céntimos que señala la partida 

a los rosarios concluidos. Y considerando que no hay 
tnc°Mr 8Uaa Valedera (Iue justifique que, satisfaciendo es- 
1¡K , os los derechos designados en el arancel, sea
S m ®ntrada de las cuentas ó frutilla para formarlos; 
iL  Sj  a serv¡do mandar , de conformidad con el dic
t e n  de esa Junta consultiva :

r«n !?ue se despachen sin pago de derechos las 500 do
nas de cuentas presentadas por D. José Safont, siem - 

for ^ne es*e n̂ êresado se avenga á que se destruya la 
ma en que vienen , á fin de q u e , una vez sueltas", les 
aplicable la libertad que establece el arancel. 

adLa c.on objeto de arm onizar en lo sucesivo el
tána de los lrosarios Y de las cuentas sueltas, adop- 

sistema uniforme en todos los casos .se  re 
am en las partffdas]419 y 420, comprendiéndose en la p ri-  
dnr ? cuenlas de acero ó metal dorado ó plateado, ó sin 
caiae ,Iil plalear> de todos tamaños , incluso el peso de las 
en vf 0 PaPeles que traigan , con el derecho de 6 rs. libra 
la c í j ra nacional > Y céntimos en extranjera ; y en 
d rü r a ,ascuentas de madera ó frutilla labrada y ta h -  
beW Para rosarios » incluyendo también las cajas ó pa- 
v i j A00?  derecho de un real libra en bandera nacional 

n  en extranjera,
nes L  ?al drden lo di§° a Para su inteligencia y fi- 
drid »q ®J8UI®ntes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
dente Mtarzo de 1856: “  Santa Cruz- =“  S r- Vicepresi-

l £ l J u n t a  Í V U T Q I l I f i  v a  r í a  A  n o n A a l a o

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

Obras públicas.

*** razones !a ^ e ' na J9 ' ’ ten>endo en cuenta
31 ?puestas Por el InSen >ero director del Canal 

'«» «* Aragón para regularizar el uso y aprovecha-

miento de sus aguas, y conformándose con el diclámen 
de la Junta consultiva de C am inos, Canales y  Puertos, se 
ha servido resolver:

1.® El que solicite del Canal Imperial una cantidad de 
agua para emplearla como motor en salto de su propiedad, 
de manera que dicha cantidad no vuelva al Canal ó á la 
acequia de donde se hubiese tomado, y sea por lo tanto 
preciso aumentar la dotación señalada á esta para los rie
gos, pagará el cánon anual de 8,000 rs. vn. por muela, 
entendiéndose que podrá usarla, tanto de dia como de 
noche, debiendo pedirla al Director del establecimiento 
cuando la necesite durante esta , para que dé las órdenes 
oportunas al efecto si la escasez de aguas ú otras causas 
imprevistas no lo impiden.

2.® Si en lugar de tomar agua directam ente del Canal 
ó de las acequias, se desea únicam ente el aprovechamien
to de los saltos que estas o frecen , se graduará la fuerza 
total resultante de la cantidad de agua pedida y el desni
vel entre el punto donde se tome y aquel en que haya de 
volver á la acequia para seguir su curso ord inario , y se 
pagará la fuerza total que resulte á razón de 100 rs. anua
les por caballo de vapor de 75 kilográmetros. Cuando en 
este caso el solicitante quiera mayor cantidad de agua 
que la dotación señalada á la acequia para el riego, podrá 
aum entarse esta , pero pagando el exceso á razón de 8,000 
reales vellón por muela.

3.® El agua que el Canal sum inistre á la industria se 
entiende que es del sobrante de la navegación y del rie 
go , por cuya razón no podrá reclamarse indemnización 
por los perjuicios que origine la falta de agua cuando la 
motive escasez en el cauce por el uso de los regantes en 
épocas de sequía, ó por efecto de cualquier rotura ó acci
dente que pueda sobrevenir en las obras del Canal ó de 
las acequias.

4.® El establecimiento se reserva un  mes en cada año 
para la limpia general del cauce del Canal, durante cuyo 
tiempo no estará obligado á sum inistrar el ag u a , ni se 
descontará por esta razón cosa alguna del cánon estipula
do en cada caso ; mas si por razón de escasez, limpias 
parciales, rotura del cauce y obras del Canal, ú  otras obli
gaciones contraidas de antemano, no pudiese el estableci
miento sum inistrar la cantidad de agua concedida en los 
restantes meses del a ñ o , y pase de un mes seguido la 
falla , se descontará del cánon anual lo que corresponde á 
prorata , contando el año por 1 1 meses útiles.

5? El concesionario no podrá exigir que se acumule el 
caudal de agua sobre lo estipulado, ni que se ejecute lim
pia, reparación ú otro trabajo cualquiera con objeto de 
recibir mayor volúmen.

6? Será de su cuenta solicitar de los sindicatos respec
tivos el paso del agua por las acequias que están al cui
dado de estos, pagando los derechos de alfardilla corres
pondientes, y dirim ir las dificultades que se le opongan 
en el uso del derecho que adquiere , por cualquiera per
sona ó corporación, desde k  toma de aguas en el Canal: 
el establecimiento solo se obliga á sum inistrar la cantidad 
de agua pedida, aumentando por ello la dotación de las 
acequias.

7.*, La apertura de las acequias de conducción y des
agüe , asi como la construcción de las boqueras y demas 
obras necesarias, son de cuenta del peticionario. También 
deberá adquirir por sí el terreno en  que haya de esta
blecer la fábrica: cuando este pertenezca á la propiedad 
del C anal, deberá pagar el valor del terreno según tasa
ción , y por separado el agua ó salto que se le concede.

8? Estos contratos se harán siempre por tiempo inde
terminado y año por a ñ o , contándose anualidades com
pletas, en el caso de rescisión, aunque la posesión hubie
re  durado menos tiempo, á no ser por falta de agua que 
provenga por escasez, roturas ú otros accidentes im pre
vistos, en cuyo caso se hará el descuento correspondien
te á prorata , según se previene en la disposición cuarta.

9? El pago se hará en oro ó plata y por anualidades 
rencidas, empezando á contarse estas desde la fecha en que 
se aprueba el contrato por la superioridad.

10. Se entenderá caducada toda concesión de salto si 
la fábrica no estuviese funcionando en el térm ino de dos 
años, á contar desde aquella fecha.

I I. El concesionario presentará fianza á satisfacción 
del Director del Canal que responda del cumplimiento 
de su contrato , satisfaciendo los derechos y gastos de es
critura, quedando la primera copia, con la correspondien
te nota de haberse tomado razón en la oficina de hipote
cas, archivada en la Administración del Canal.

12. Tanto las condiciones anteriores como las particu
lares que contengan los contratos que se verifiquen , esta
rán sujetas á las modificaciones que sea necesario in tro
ducir en armonía con la ley general que se proyecta para 
regularizar el uso y aprovechamiento de las aguas.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1856.*=Luxán.«Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

Concluye el Concurso universal de ganado de c r ia , instru
mentos y productos agrícolas extranjeros y  franceses.

T e r c e r a  c l a s e .— Ganado moreno.

PRIMERA SECCION.

Verracos y  guarras de castas extranjeras, nacidos y 
criados en el extranjero, traídos ó importados en Francia, 
ya pertenezcan á extranjeros, ya á franceses.

Primera categoría— c a s t a s  g r a n d e s .

Verracos.
P rim er p rem io   300 f r . )
Segundo........................ 250 750 fr.
T ercero......................... 200 )

Guarras.
Prim er prem io  200 fr. i QQAfn
Segundo.......................  180 i 380 fr*

Segunda categoría.— c a s t a s  p e q u e ñ a s .

Verracos.
Prim er prem io  300 fr. j
Segundo........................ 250 750 fr.
Tercero.........................  200 )

Guarras.
Primer p rem io .. . . . .  200 f r . )
Segundo.......................  180 > 530 fr.
Tercero.........................  150 )

SEGUNDA SECCION.

Verracos y guarras de castas extranjeras ó francesas, 
nacidos y criados en Francia.

Primera categoría.— c a s t a s  in d íg e n a s  p u r a s .

Verracos.
Prim er prem io  300 fr. \
Segundo....................... 250 I
T ercero......................... 200 ) 1,000 fr.

♦ Cuarto........................... 150 \
Q uinto ..........................  100 '

Guarras preñadas ó con lechigada.
Prim er prem io  200 fr. \
Segando.......................  180 [ f , n ,
T ercero ......................... 150 ( bd0 lr -
Cuarto........................... 100 /

Segunda categoría. —  c a s t a s  e x t r a n j e r a s  , p u r a s  ó  

c r u z a d a s .

Verracos.
Primer p rem io   300 fr. \
Segundo......................  250 /
T e rce ro .. . .   ............. 200 > 1,000 fr.
Cuarto.......................... 150 i
Q u i n t o . , . , . , , . . . . . .  100 /

Guarras preñadas ó con lechigada.
Prim er premio  200 fr. \
Segundo.........................  180 /
Tercero.......................... 150 > 750 fr.
Cuarto............................ 120 l
Quinto............................ 100 /

C u a r t a  c l a s e .— Animales domésticos, extranjeros ó fran
ceses no enumerados anteriormente.

(Macho cabrio, cabras, conejos etQ.)

Se d istribuirán en primas por el Jurado 500 fr.

Q u i n t a  c l a s e .— Aves de corral, extranjeras ó francesas.

(Cada lote comprenderá á lo menos un macho y dos hembras.)

Primera categoría.— g a l l o s  y  g a l l i n a s  d e  c r e v e c o e u r .

Prim er prem io   125 fr. \
Segundo.......................  75 / .
Tercero.........................  50 (
C uarto........................... 25 /

Segunda categoría.— g a l l o s  y  g a l l i n a s  d e  l a  c o i i in c h in a .

Prim er prem io ' 125 fr. \
Segundo.......................  75 . . .  .
Tercero........................  50 (
C uarto................................ 25 /

Tercera categoría.—  g a l l o s  y  g a l l i n a s  d e  d o r k in g .

Prim er prem io  100 fr.)
Segundo. . .................  75 225fr.
Tercero........................  50 )

Cuarta categoría. — g a l l o s  y  g a l l i n a s  d e  b r e d a .

T rim erp rem io   100 fr.)
Segundo.................... 75 225 fr.
T ercero ........................ 50 )

Quinta categoría.— g a l l o s  y  g a l l i n a s  d e  b r a i i m a - p o u t r a .

Prim er premio  100 f r . )
Segundo    75 225 fr.
Tercero........................  50 )

Sexta categoría, — g a l l o s  t  g a l l i n a s  d e  c a s t a  e s p a ñ o l a ,  
d e  r i ñ a  y  d e  h a m b u rg o .

Primer prem io  100 f r . )
Segundo........................  75 f
T ercero ........................  50 ( 250 fr‘
C uarto ..........................  25 '

Sétima categoría.—  g a l l o s  y  g a l l i n a s  r u s a s  , m a le s a s

Y ANALOGAS.

Prim er p rem io   100 fr.)
Segundo........................  75 225 fr.
Tercero................................ 50 )

Octava categoría.— g a l l o s  y  g a l l i n a s  d e  p a d u a ,  p o l a c a s

Y ANALOGAS.

Prim er prem io  100 fr. J
Segundo.............................. 75 } 225 fr.
Tercero ..............................  50 )

Novena categoría.— g a l l o s  y  g a l l i n a s d e  c a s t a s  d i v e r s a s ,

Prim er premio  |00 f r . )
Segundo  75 ( .
Tercero  50 1 2o0 fr.
C uarto  25 )

Décima categoría.—  p a v o s .

(Un macho y dos hembras.)
Primer premio  125 fr. \
Segundo........................  75 / f .
Tercero.........................  50 j K
Cuarto............................ 25 )

Undécima categoría. —  g a n s o s .

(Un macho y dos hembras.)
Prim er prem io  125 fr. \
Segundo........................ 75 ( 7
Tercero..............................  50 í 2 7o ir.
Cuarto............................ 25 '

Duodécima categoría.—  p a to s .

(Un macho y dos hembras.)
Prim er premio  75 f r . )
Segundo  50 ! 150 fr.
Tercero  25 )

Décima tercera categoría.—  p a lo m a s ,  f a i s a n e s ,  p i n t a d a s  y  
o t r a s  a v e s  d e  c o r r a l .

Se distribuirán en primas por el Jurado 250 fr.

Art. 3.® Los toros y moruecos que se presenten en 
la Exposición de 1856 deberán haber nacido antes de 1.® 
de Mayo de 1855 , y  las vacas y ovejas antes de 1.® de 
Noviembre de 1854.

Los verracos y guarras deberán haber nacido antes 
del 1.® de Octubre de 1855.

Para ser admitidos ai Concurso de 1857, los toros y 
moruecos deberán haber nacido antes de 1.® de Mayo 
de 1856, y  las vacas y ovejas antes de 1.® de Noviembre 
de 1854.

Los verracos y guarras deberán haber nacido antes 
de 1.® *de Octubre de 1856.

Los toros deberán ir provistos de las argollas y  cuer
das necesarias para atarlos convenientemente: los verra
cos llevarán argolla.

Los animales de la segunda sección de cada clase 
deberán pertenecer á los! ex ponen tes con tres meses de 
anticipación á la época del C oncurso; los de la primera 
sección están dispensados de esta condición.

Art. 4.® Se excluirán los animales que á juicio del Ju
rado tengan una gordura monstruosa y los que procedan 
de compras hechas por sociedades ó comicios agríco
las , Consejos generales de los departamentos y hayan 
sido revendidos por estos Consejos, sociedades ó comi
cios, bajo la forma de venta pública ó privada.

Art. 5.® A los premios primeros concedidos á los ga
nados vacuno , lanar y  moreno acompañará una medalla 
de oro ; á los segundos una medalla de plata , y á los res
tantes una medalla de bronce.

Los premios primeros concedidos á las aves de corral 
tendrán una medalla de p la ta ; los otros una medalla de 
bronce.

Cuando el expositor no fuere el que hubiese obte
nido el animal prem iado, se dará otra medalla igual al 
criador en cuya ganadería hubiere nacido la res, prévia 
la justificación correspondiente.

El criador que hubiere obtenido en su ganadería va
rias reses que fueren premiadas , ó solamente una que 
mereciese del Jurado una distinción especial, podrá recibir, 
á propuesta de este, una medalla de oro de gran mó
dulo.

Art. 6.° Las reses premiadas en algún Concurso ge
neral francés anterior al actual, no podrán concurrir á 
este, á no ser que los criadores aspiren á premios mayo* 
res á los que obtuvieron entonces.

Si se les concediere un premio igual al an terio r
mente obtenido, tendrán derecho á la meucion honorífica 
del prem io, pero no á la medalla; mas si se les conce
diere un premio in ferio r, no tendrán derecho á la 
mención.

Se m arcarán las reses prem iadas, á fin de que se les 
pueda distinguir en todo tiempo.

Art. 7.® Los que expongan reses a jen a s , los que usen

m arcas falsas ó los que falten á la verdad en las declara
ciones de edad ó casta, podrán ser excluidos de los Con
cursos por el Ju rad o , dándoles un plazo de rehabilita
ción para poder volver á presentarse á ellos.

Art. 8.a Los criadores no podrán recibir sino un solo 
premio en cada categoría y por cada se x o : pueden sin 
embargo presentar todas tes reses que quieran en cada 
una de las categorías.

Art. 9.® Se concederán menciones honoríficas, que 
consistirán en medallas de bronce, cuando merecieren 
ser premiadas varias reses pertenecientes á un mismo pro
pietario, ó cuando el Jurado después de agotar las recom
pensas prescritas en este decre to , juzgase útil llamar la 
atención de los criadores sobre algunos animales.

Art. 10. Se pondrán á disposición del Jurado 3,000 rfr. 
para distribuirse, con medalla de plata, á los dependientes 
que se hubieren distinguido en la cria de los animales 
premiados.

Será preferida, en igualdad de circunstancias, la du
ración en el servicio.

Ningún premio podrá pasar de 100 fr. ni bajar de 50.

II. d iv is ió n .— Instrumentos, máquinas, utensilios y aparatos
agrícolas extranjeros y franceses.

Art. 11. Se adm itirán á la Exposición los instrumentos, 
m áquinas, utensilios y aparatos extranjeros y franceses 
qne se emplean en la p reparación, cultivo y siembra de 
las plantas, ó en la recolección, trasporte , elaboración 
de los productos, y en los diversos trabajos del campo.

Los premios se distribuirán entre las diversas catego
rías de instrum entos que se juzguen dignos de obtenerlos 
atendiendo al órden sig u ien te :

Premios propuestos.

1.® Al mejor arado para toda clase de labores, 150 fr.
2.® Al mejor arado para las labores profundas (27 cen

tímetros á lo m enos), 125 fr.
3.® Al mejor arado para la labor de los terrenos ligeros, 

100 fr.
4.® Al mejor arado para la labor de las tierras fuertes 

y pesadas , 100 fr.
5.® Al nvqor arado de torna-orejeras, 100 fr.
6.® Al mejor arado para la roturación de eriales y ma

torrales ,100 fr.
7.° Al mejor arado de subsuelo , 100 fr.
8.® A la mejor rastra ¿ 125 fr.
9.® Al mejor rastrillo , 100 fr.
10. Al mejor cultivador, escarificador ó extirpador, 250 

francos.
11. Al mejor rodillo ó al mejor instrum ento para des

terronar en cortijos extensos , 250 fr.
42. Al mejor rodillo ó al mejor instrum ento para des

terronar fincas pequeñas , 250 fr.
13. A la mejor sembradera para toda especie de gra

no (cortijos extensos), 250 fr.
4 4. A la  mejor sem bradera para toda especie de gra

no (fincas pequeñas), 250 fr.
4 5. A la mejor sembradera para toda especie de gra

no , con la condición de esparcir al mismo tiempo la se
milla y el abono , 250 fr.

16. A la mejor sembradera á voleo, de cereales, si
miente de prado artificial &c. &c., y que distribuya al 
mismo tiempo el abono , 250 fr.

17. A la mejor sembradera de rem olachas, zanaho
rias y nabos, 125 fr.

18. A la mejor azada de caballo, 125 fr.
19. A la mejor colección de instrum entos de mano

125 fr.
20. A la mejor máquina de segar cereales, 500 fr.
21. A la mejor máquina de segar la yerba de los p ra

dos naturales ó artificiales , 400 fr.
22. A la mejor máquina para secar la yerba , 125 fr.
23. A la mejor máquina de vapor movible que no

exceda de la fuerza de seis caballos, y que sea aplicable 
á tes máquinas de trillar ó á otro trabajo agrícola , 500 fr.

24. A la mejor máquina de trilla r, sea ó no portátil
(cortijos extensos), 250 fr.

25. A la mejor máquina de t r i l la r , sea ó no portátil, 
que no exija sino uno ó dos caballos (finca pequeña), 250 fr!

26. A la mejor máquina de trillar á brazo, 150 fr.
27. A la mejor máquina de cribar , 125 fr.
28. Al mejor molino, 125 fr.
29. Al mejor corta-raices movido á brazo y á pro

pósito para el uso de las v aq u ería s , 75 fr.
30. Ai mejor corta-raices movido á brazo y útil para 

el cebo de ca rn e ro s , 75 fr.
31. Al mejor corta-paja, 75 fr.
32. Al mejor instrum ento para cortar las puntas de 

las au lagas, y  reducir á forraje esta planta y otras aná
logas , 75 fr.

33. A la mejor m antequera de brazo , 75 fr.
34. A la mejor carreta de un caballo útil para cual

qu ier u so , 125 fr.
35. Al mejor carro de uno ó dos caballos, útil para 

cualquier u so , 250 fr.
36. Al arnés mas propio para los usos agrícolas, 100 

francos.
37. A la mejor báscula para pesar anim ales y forra

jes (fincas pequeñas), 250 fr.
38. A la mejor máquina para hacer tubos de drena

je ,  300 fr.
39. A la mejor colección de los instrum entos del dre

naje á m ano, 100 fr.
Art. 12. Se pondrán á disposición del Jurado 1,000 

francos para recompensar las invenciones no previstas 
en el presente programa , y que se declarasen de utilidad 
real y positiva para J a  agricultura.

Art. 13. Acompañarán á los premios indicados cinco 
medallas de oro, 10 de plata y algunas medallas de bronce.

Art. 14. Se distribuirán 1,000 francos y algunas meda
llas de plata entre los contramaestres y obreros que hayan 
cooperado á las mejoras de los aparatos é instrum entos 
premiados.

III. d iv isión .— Productos agrícolas extrangeros y franceses.

Art. 15. Se adm itirán á la Exposición lodos los produc
tos agrícolas, cualquiera que sea su naturaleza y su uso, 
y ya sean extranjeros ó franceses, á saber:

Semillas, tubérculos y raíces, forrajes, plantas indus
triales, textiles, tintóreas y otras legumbres y frutas de 
toda especie &c.

Lana, p lum as, plum ón, seda, m anteca, queso, miel, 
cera, azúcar, féculas, vinos, aguardiente &c.

Conservas alimenticias y preparaciones económicas &c.
Plantas de árboles, arbustos &c.

Art. 16. Se concederán medallas de o ro , plata y de 
bronce á los expositores, cuyos productos se declaren de 
mérito.

La mención de medalla no da derecho á la entrega 
de esta.

Los expositores premiados por semillas, dejarán una 
parte de estas á disposición de la Administración.

D isp o s ic io n e s  g e n e r a l e s .

Art. 17. Se nom brarán por el Gobierno cuatro Ju ra 
dos especiales ; el primero para el ganado vacuno; el se
gundo para el ganado la n a r , moreno y demas animales 
domésticos ; el tercero para los instrumentos , y el cuarto 
para los productos agrícolas.

El Gobierno nombrará también ios Presidentes y Vi
cepresidentes de ellos.

Cada Jurado se compondrá de dos miembros de la Ad
ministración , de cuatro propietarios franceses , propues
tos por los Jurados de los Concursos regionales, y  de va
rios propietarios extranjeros.

En cada Jurado habrá ademas un suplente nombrado 
también por el Gobierno.

El Jurado nombrado para el examen de los instrum en
tos podrá dividirse en secciones, ó elegir una comisión 
de su seno que se encargue de exam inar los ensayos de 
los instrum entos, los cuales se harán  á expensas del 
Estado.

Art. 18. Se concederán los premios y medallas en v ir
tud de la decisión de los Jurados.

El fallo de estos será por mayoría de votos.
En caso de empate será decisivo el voto del Presidente.

Art. 19, Se encargará de la policía del Concurso un 
Comisario general nombrado por el Ministro de Agricultu
ra , Comercio y  Obras públicas.

Tendrá á sus órdenes varios Comisarios para recibir, 
clasificar y guardar las reses, registrar las declaraciones 
de los expositores , auxiliar á los Jurados en sus trabajos, 
y cuidar de la ejecución de los trabajos materiales.

Habrá algunos agentes á las órdenes de estos Comisa
rios agentes.

No se admitirá á nadie en el recinto del Concurso du 
rante las operaciones del Jurado.

Art. 20. El Concurso de 1856 durará desde el 23 de 
Mayo hasta el 7 de Jun io , y el de 1857 desde 11 de Mayo 
hasta 6 de Junio.

Serán de cuenta del Estado los gastos que ocasionen 
la colocación de los animales , máquinas , aparatos , ins
trum entos y productos agrícolas.

Art. 21. Los gastos de conducción, trasporte, desem
balaje y reembalaje serán de cuenta de los expositores.

Se concederán indemnizaciones á los propietarios de 
los animales que hubiesen obtenido los primeros y segun
dos premios en los Concursos regionales habidos en 1856 
y 1857, así como á los expositores de instrum entos y de 
productos que hubiesen recibido medallas de oro y de 
plata en estos mismos Concursos, con la obligación de lle
var á Paris los anim ales, instrum entos y productos pre
miados.

Los anim ales, instrum entos y productos extranjeros 
que se envíen al Concurso, se trasportarán á expensas 
del Estado , pero solo desde la frontera.

Art. 22. Para ser admitido como expositor , se pasará 
la declaración escrita al Ministerio de Agricultura, Comer
cio y Obras públicas seis semanas antes de la apertura del 
Concurso. En el extranjero se rem itirá por conducto de 
los Agentes diplomáticos y consulares de Francia.

La declaración de las reses contendrá el nombre del 
p ropietario ; la especie , casta, sexo y edad de la res, y 
tiempo de posesión, conforme al modelo A, adjunto al 
presente decreto.

La declaración de los instrum entos indicará :
1.° La designación, uso y precio de venta ó de fa

bricación corriente, y el espacio que ha de ocupar.
2.° El nombre y residencia del expositor.
3.® Si el instrum ento expuesto ha sido im portado, in 

ventado ó perfeccionado; si ha ejecutado , ó se ha hecho 
ejecutar sobre datos anteriorm ente conocidos.

4.® En el caso correspondiente, el nom bre y la resi
dencia del obrero (véase el modelo B).

La declaración de los productos expresará su natu ra
leza, procedencia y valo ren  ven ta , conforme al mode
lo C.

Estas declaraciones deberán estar en el Ministerio ó en 
la Agencia diplomática ó consular, respecto del Concurso 
de 1856, el 9 de Abril de 4856, por la noche á mas ta r
dar; y respecto del concurso de 1857, el 8 de Abril por 
la noche. El 40 de Abril en el prim er caso, y el 9 de 
Abril en el segundo , se cerrará la lista de inscripción, 
y ninguna res , instrumento ó producto no inscrito po 
drá ser expuesto en el Concurso.

Cuando los expositores no pudieren acompañar al Con
curso los instrum entos ó productos, deberán dirigirlos 
en tiempo útil y franco al Ministerio de Agricultura, Co
mercio y Obras públicas, negociado de Agricultura, rué 
de Varennes, núm. 78 b is , á Paris, cuidando de escribir 
sus nombres de un  modo bien legible sobre las cestas ó 
fardos.

Art. 23. Pasado este término, solo se admitirán, aun
que no hayan sido declarados, los animales , instrum entos 
ó productos que hubiesen obtenido medalla de oro ó de 
piala en los Concursos regionales del año , á condición de 
que la declaración se haga por su propietario al Comisa
rio general del Concurso regional, inmediatamente des
pués de la distribución de los premios.

Art. 24. Se suplica á los expositores que per cualquier 
motivo tuvieren que retirarse del Concurso antes de"en
viar su ganado, que lo avisen ai Ministerio 15 d ias , al 
m enos, antes de la apertura de la Exposición: se fijarán 
en el edificio de esta los nombres de los que no se con
formen á esta prescripción , y los Jurados decidirán si se 
les ha de excluir de los Concursos venideros.

Art. 25. Las operaciones del Concurso de 1856 se a rre 
glarán del modo sigu ien te :

Instrumentos.

23 de Mayo , recepción.
24 y 26 de M ayo, clasificación.
27, 28 , 29 y 30 de Mayo, ensayos de los instrum en

tos por el Jurado.
Productos agrícolas.

26 de Mayo, recepción.
27 de Mayo, clasificación.
30 y 31 de Mayo, operaciones del Jurado.

Ganados.

28 de M ayo, recepción.
29 de Mayo, clasificación.
30 y 31 de Mayo, operaciones de los Jurados.
Los dias 1 ? ,2 , 3 y 4 de Jun io , exposición pública 

desde las nueve de la m añana hasta las cinco de la tarde, 
bajo las condiciones sig u ien tes:

El prim er dia , precio de entrada, 2 fr.
Los otros dias 2 , 3 y 4 de J u n io , precio de entrada, 

un franco.
El jueves 5 de Ju n io , exposición gratuita desde las 

nueve de la mañana hasta las cinco de la tarde.
Este mismo dia , distribución de premios y medallas á 

las dos.
El 6 , exposición y venta de los animales por conve

nio ó en subasta , desde las ocho de la mañana á las doce. 
Precio de en trada , 25 cent, por persona.

Los propietarios de los animales prem iados, les deja
rán, si fuere menester, á disposición de los Comisarios du
rante todo el dia 7 para las operaciones de m arca , da
g u e rro tip o  y demas.

Art. 26. Las operaciones del Concurso de 1857 se a rre 
glarán de la manera siguiente :

Instrumentos.
22 de Mayo, recepción.
23 y 25 de Mayo, clasificación.
26, 27, 28 y 29 de Mayo, ensayo de los instrum entos 

por el Jurado.
Productos agrícolas.

25 de Mayo, recepción.
26 de Mayo, clasificación.
29 y 30 de Mayo, operaciones del Jurado.

Ganados.

27 de Mayo, recepción.
28 de Mayo, clasificación.
29 y 30 de Mayo, operaciones de los Jurados.
Los dias 34 de M ayo, 1, 2 y 3 de Junio habrá exposi

ción pública desde las nueve de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, bajo las condiciones sigu ien tes:

El prim er dia , precio de entrada , 2 fr.
Los otros dias 1, 2 y 3 de Junio, precio de entrada un  

franco. *
El jueyes 5^de Junio, exposición gratuita desde las 

nueve de la manana hasta las cinco de la tarde.
En este dia tendrá lugar la distribución de los premios 

a las dos.
El 5, exposición y venta de animales por convenio ó 

por subasta , desde las ocho de la mañana hasta las doce: 
precio de entrada , 25 cént. por persona.

 ̂ Los propietarios de los animales prem iados, los deja
ran  si fuere menester, á disposición de los Comisarios 
todo’él dia 6 para las operaciones de marca , d a g u e rro 
tipo y demas.

Art, 27. Mientras dure la exposición, I03 expositores



franceses m antendrán y  cuidarán á sus expensas los ga
nados y á las horas que les ind iquen  los Comisarios.

La Administración les facilitará camas y  guardas que 
velen de dia y de noche. Asimismo se encarga de m ante
n e r  los anim ales pertenecientes á los extranjeros m ien
tras dure el Concurso.

Art. 28. Las medallas se en tregarán á los expositores 
premiados en el momento mismo de la proclamación de 
su nom bre en sesión pública , á menos que las declara
ciones y datos sum inistrados no pareciesen suficientes en 
cuyo caso se aplazará por el Jurado hasta la presentación 
de los documentos ó explicaciones correspondientes.

Art. 29. A los propietarios franceses, expositores de 
ganados, se les librara a sus departamentos respectivos 
bajo su nom b re , el importe de los premios, quedando obli
gados a ju stificar, en 31 de Diciembee del año del Con
curso , la existencia del animal premiado , bien sea en su p o d e r, bien en el del nuevo comprador.

En caso de que dicho animal m uriese ó se inutilizase 
para la cria , se pondrá en conocimiento de la Administración.

Los expositores extranjeros recibirán inm ediatam ente el importe de sus premios.

Art. 30. Lo5 propietarios de los ganados premiados co
m unicaran al Ministerio el lugar adonde estos h an  de 11er 
varse, bien queden de su propiedad, bien los hayan ena
jenado. El pago de los premios se verificará en cuanto se 
pruebe la exactitud de la declaración de existencia.

Art. 31. Los propietarios ó compradores se llevarán los 
animajes no premiados, en 1856, el viernes 6 de Junio, y 
en 1857, el viernes 5 de Junio, después de las doce y a n tes de las cuatro de la tarde.

Los demas objetos, instrumentos ó productos se qu itarán  al dia siguiente antes de las doce.
Los expositores cuidarán de sus animales, instrum en

tos ó p roductos, sea por sí m ism os, sea por delegado ó 
sirv ientes, desde las ocho de la m añana del 6 de Junio 
en 1856, y desde la misma hora el 5 de Junio de 18,57.

Art. 32. Toda contravención relativa á las disposiciones del presente decreto será juzgada por el Jurado.
Art. 33. Publicados los prem ios, las actas de las ope

raciones del Concurso y los informes de los Ju rad os, se 
rem itirán por el Comisario general al M nisterio de Agri
cultura , Comercio y Obras ¡xíblicas.Art. 34. Todas fes disposiciones del presente progra** 
roa se ejecutarán en los Concursos de 1850 y 1857.

MODELO DE DECLARAClON.-MODELO A .

J e  soussigne (propietario ó arrendatario), demeurát a declare vouloir presenter  au Concours de Paris du. . . . .  
proenmn, {Indiquese en el estado adjunto las mes que se desean enviar al Concurso)

E S P E C IE .

Vacuna, la nar, morena li otra.

C L A S E .

Categoría en que la res debe concurrir.
Casta Sexo. Pelo.

N U M ER O S

en los cascos ó en los cuernos y otras señales particulares que designen al animal.

r

Padre.

¡ E n e  a  l o  o í *  

Madre.

-dessuas 
íit h eu r

n

Edad.

5 et m’i
es de m

NA C ID O .

(Indiquese, si es posible, la fecha del nacimiento).

3  CRIADO

en la ganadería de.. ..

O B SE R V A C IO N E S .

(Indiquese los premios an teriormente obtenidos, la genealogía completa del animal, detalles para apreciarle, y tiempo de posesión,)

Certifi 
dist onim;

ant sincért 
m x) l e . . .

?s et
•  • • f

verita 
. . .  , g

bles 
tu Coi

les renseignen 
icours de Parií

íents ci- 
>, de lu sngageant 

atin á deu

(Indíqui

á presentí 
ix heur es

(Fi

ese el apo

^r le dit animal (ou les 
du soir.
rm a .)

derado si lo h u b iere .)

DECLARACION.— m o d e l o  B.

JE m m gné (propietaire, fermier o h  fahicant), á ............. {Department de................ ) declarer mdoir presenten an
Concours universel de Paris dti

(Indiquese separadamente en este cuadro cada uno de los instrumentos que se desee presentar a l  Concurso )

NUM ER O.

DESIGNACION

del
instrumento,

ESPACIO

que necesita el 
instrumento,

uso
del instrumento

PRECIO

de venta.
IN V E N T A D O ,

importado 6 
perfeccionado,

E J E C U T A D O

por.......
NOMBRE

y domicilio del 
obrero que lo 

baya ejecutado.

OBSERVACIONES.
PREMIOS A N TE RI O RM E N TE  OB TE -

nidos. Detalles que bagan co
nocer el instrumento.

M’engagei 
deux heu

m t á presen 
ires du soir,

ter le dit i ni 
suivant l’ari

( Indicar

strument le 
reté ministei

el apoderadt

Mai 
iel du 2 Juij

3 si lo hubie

a in 1855. 

re.)

i Concours d!e P a ris , de 1 
(Firm a.)

buií lieures du m atin é

DECLARACION.— M o d e l o  c.

h  soiissigné (propietaire, fermier o h  fabrican!)á............. ( Departemcnt de. . , . . ) ,  déclars mdoir présenter ai
Concours universel de París , du

(Indiquese separadam ente en este cuadro cada uno de los productos que se desee presen tar al concurso.)

NU MER O. PRODUCTOS AGRICOLAS .
ESPACIO

que necesita el expositor. N A TU RA LE Z A  D E L  PRODUCTO.
D E T A L L E S

para la apreciación del producto.

M'engageant 
á deux heures dk presen ter le dit prodi 

u |so ir , suivant l'arréte

(Indiquese el í

íit le Mai 
ministei iel du 2 Juin 1£

apoderado si lo hubiese.

au Concours de Pa355.
u

)

tris, de hu it heures du matin 
Firma.)

MINISTERIO DE M A R I N A .

El Comandante general del departamento del Ferrol, 
al dar cuenta del reconocim iento practicado en la fragata 
Bailen , manifiesta, que á pesar de tener este buque en sus 
macizos mucha tablazón y otros miembros de roble de 
D antzick , y á pesar también de varias picaduras ligeras 
que se le han hallado en la proa , en el cosedero y en la 
popa, se consideraba en estado de armarse y de prestar 
buenos servicios en un período por lo menos de tres á 
cuatro años: en consecuencia se ha dispuesto con fecha de 
29 del pasado que la fragata pase á tercera situación.

El Comandante general del departam ento de Carta
gena con fecha 29 de Marzo, participa que á las dos de la 
larde de aquel dia había sido botada al agua la goleta de 
hélice Isabel Francisca, cuyas principales dimensiones s o n :

Eslora entre perpendiculares. 161 pies 10J4 pulgadas.
Manga de fuera á fu e ra . . . .  24 id. 11 id.
P u n ta l................................ 13 id. 1 id.
Cala de popa..................... 6 id. 10 id.
Idem de proa................... , . .  5 id. 3 id.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GOBERNACION.
Establecimientos penales.— Negociado. 2.º

El Sr. Ministro de la Guerra dice á este de la Gober
nación con fecha 26 de Febrero último lo siguiente :

«El Capitán General de Granada ha hecho presente á 
este Ministerio la tardanza que experim entan en su m ar
cha los confinados que se destinan al batallón de Disci
plina por las detenciones que sufren en las cárceles del 
tránsito y en su conducción por los puestos de Guardia 
c iv il, originándose perjuicios al servicio y dificultades en 
Ja contabilidad del cuerpo: en vista de esto ha dispuesto 
g ^ ina (Q* ^ ) se ponga en conocimiento de Y. E. áfin de que por el Ministerio de su digno cargo se dicten 
i ^r^?nes .°P°r tunas para que no sufra retraso la m archa de los citados individuos, y se rem uevan cuantos obs

táculos puedan detenerla por ser objeto interesante al 
bien del servicio. De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consiguientes.»

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación ; lo traslado á V. S. para que adopte 
las disposiciones convenientes á fin de ev itarlos males de 
que se queja el Ministerio de la Guerra, y allanar cuantas 
dificultades se opongan ála  marcha de los confinados, por convenir asi al mejor servicio público.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1856.=E1 Subsecretario, Manuel G om ez.=  Sr. Gober
nador de la provincia de..,.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

Calor máximo del dia.................................
Calor mínimo del dia.................................

9 de la mañana.
! 12 del dia...........

3 de la tarde... 
6 de idem.

I
HORAS.

REAL 
OBSER

VATORIO 
DE 

M
AD

R
ID

.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
DIA 

1.º  
DE 

ABRIL 
DE 

1856.

27,872
27,850
27,790
27,762

BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

707,93
707,38
705,85
705,14

REDUCIDO 
Á 

Milímetros.

11°,8 
6o,0

7°,3 
11° 1 
11°,5

9o,5

TEMPERA

Grados.
Reaumur.

14®,7 
7o,5

9°,1
13o.9 
14o,4 
11°,9

TURA 
EN

Grados.
Centígrados.

Manuel Rico.

S. S. E ...........’
S. S. E ..........!
S. S. E...........
S. S. E..........

DIRECCION

del viento.

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.

ESTADO 
DEL 

CIELO

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
ESTADO abreviado de las operaciones prac

DEPÓSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios......................... ..........................................

E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S

'Meadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Marzo de \ 856. 

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO ‘
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón,

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

e x is t e n c ia
EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón.

29.472,302.. 18 
2 .9 |2 ,2 9 t.. 66

449.473..24 - 
420,000

8.279.128.. 90
8.675.579.. 82

269.338.. 38 
1.263,673. .64 .

738,453.. 52 
125,476. .48

132,976. .48 
332,700

642,600

30.24 0 ,755.. 70 
3.067,m..  4 4 ' í  19,47$.. 24 

120,600
8.4 42̂ 4 05. .3$ 
9.008,279. .82

269,338..38 
4.906,273.. 64

419,448* .7$ 
7,476..48

4 83,000

15,460
462,880

30.091,306. 97 
3.059,991 . .66 

H 9,473. .24 
120,000

8.229,105. .38 
19.008,279..82

253,878.. 38 
4.743,393. .04

R eintegrables de co n tado . . . . . .  j
g a pia«) ajo  ( totráBferibles ;
|  m edíanlo av iso . . , . . .  j .'.
c* J ---------—  contado procedentes de intereses y
l f d i v i d e n d o s . . . . . . . ............................ ..
' l Provisionales para subastas......... ...................

Total de los depósitos en  metálico. Cuentas corrientes con ín te re s ....................................... 51.141,737..82 1.231,131. .45 1.971,906..48
4,500

53.113,694. .30 
1.235,631. .45 488,265.. 21 ) 

4 92,400..63 51625,429.. 9 
4.043,230.. 82

Total general del m etálico .....................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios......................................... ..

52.372,919.-27 1.976,406.. 48 54.349,325. .75 680,665.. 84 53.668,659.. 94

176.659,247.. 97
51.920.306..66
33.083.717..14 

3.323,832..50

11.955,585.-09
4.853.000
3.832.000

188.614,833.. 6 
56.773,306.. 66 
33.083,717. .44 

7.155,832. .50

100,000
5.432,000

412.000
740.000

188.514,833.. 6
51.341.306.. 66
32.971.717., 14 

6.415,832.. 50

VninnfarGna 1 Trasferibles.........................yoiuniarios. . . . . . . . . . . . . . . .  * ................................( Intrasferib les......................Provisionales para subastas.........................................................

Total de los depósitos en p ap e l.............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven cim ientos.....................................................................................

264.987,104. .27 20.640,585.-09 285.627,689.. 36 6.384,000 279.243,689. .36

Total general de efectc>s . 264.987,104..27 20.640,585. .09 285.627,689. .36 6.384,000 279.243,689.. 36

C A llG Q ,

Existencia en Caja al finalizar la sem ana an terior ....................................... ...................

METÁLICO. PAPEL. D A T A .

Depósitos devueltos..................................................
Pagos por cuentas c o rr ie n te s . ..............................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos..................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos..................................................................

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depó- 
Entregas al m is -) sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta \ De billetes nom inativos de
corrien te............\ vueltos......................................

C artera .......... .. Efectos corrien tes...................

METÁLICO. PAPEL.

4.406,927. .14

1.971,906. .48 
4,500

3,756. .83 
73,257. .84

313.287,104. .27 

20.640,585.. 9

700,000

488,265. .21 
192,400. .63

5,954.. 9
4,265

4.261,919. ,32

6.384,000

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la sem ana de este estado .................................................................
Entregas en cuentas co rrien tes .................. ..
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en  depósito ..........................................
Tesoro público.— ( DV “ bvencion Para Pa§°Recibido del m is - )n  intereses..........mo por cuenta ] suplementos por deposi- 

corriente. f os Y cuentas co rrien tes............. ' De billetes nom in a tivo s.. .
Cartera................... Efectos corrientes á cobrar

en diversos vencimientos.
Sum a..................................

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas

y S um a...................................... 1.952,804. .25 

4.507,544.. 4

6.384,000 

328.243,689.. 36
6.460,348. .29 334.627,689. .36 Movimiento de fondos. — Remesas datadas___

Existencias en las Cajas al finalizar la semana.
6.460,348. .29 334.627,689.. 36 6.460,348..29 334.627,689. 36

Nota. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 31 de Marzo de 1856.=  El Contador, Antonio de M eneses.=  V.® B .°= E l Director general, Pedro Jontoya.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 del 

o rrien te , esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
iróximo mes de Mayo á las doce do su mañana para la 
djudicacion en pública subasta de las obras que restan 
>or ejecutar en el trozo 7.° de la carretera de Valencia á 
ilicante por Alcoy , comprendido entre Alicante y la Cruz 
!e San Vicente de Raspeig, cuyo presupuesto asciende á 
eales vellón 188.674,82.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
i instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
i Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
ue ocupa el Ministerio de Fomento , y en Alicante 
nte el Gobernador de la p rov in cia , hallándose en uno 

otro punto de manifiesto para conocimiento del públi-
0 el presupuesto, condiciones y plano correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
rreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad 
ue ha de consignarse préviamente como garantía para 
amar parte en esta subasta , será de un 5 por 100 del 
mporíe de dicho presupuesto, debiendo acompañarse á 
ada pliego el documento que acredite haber realizado el 
epósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso ae que resultasen dos ó mas proposiciones 
guales, se celebrará únicam ente en tre sus autores una 
egunda licitación abierta en los térm inos prescritos por
1 citada instrucción.

Madrid 26 de Marzo de 1856. =  El Director general 
le Obras públicas, Cipriano segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ................... , enterado del anuncio
mblicado con fecha d e .......................................   y de las con-
[iciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
n pública subasta de las obras que faltan en el trozo de 
a carretera de Valencia á Alicante por Alcoy , compren— 
lido entre Alicante y la Cruz de San Vicente de Raspeig, 
>e compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
nismas con estricta sujeción á los expresados requisitos 
r condiciones. (Aqui la proposición que se haga; adm i- 
iendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 12 de Abril próximo tendrá lugar en la ciudad 
de Sevilla la subasta para contratar la conducción de 
4,740 arrobas de cobre desde las minas de Riotinto á la 
Casa de moneda de Segovia, con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en el Gobierno civil 
de dicha ciudad, siendo el tipo máximo de 15 rs. vn. por 
arroba.

Madrid 31 de Mirzo de 4856.=E1 D irector general, Do
m ingo Pinilla. »

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s ta d o  de las minas concedidas, cuyos expedientes no se han ultimado por no tener noticia 
esta Dirección de que los interesados hayan aceptado las condiciones generales de la ley, y 
satisfecho los derechos de expedición de título.

NOMBRE DE LAS MINAS.
(Conclusión.)

TERMINO. INTERESADOS.
FECHA 

de la concesión.

MURCIA.
291 Concepción........................... ..
292 Luna..............................................
293 P astora.................... 1 Demasía294 Sucinera..................¡nem asia .
295 G enara..........................................
296 Buen-Suceso...............................

Lorca..............
Murcia.............
Cartagena.. ..
Idem ...............
Idem...............

...........  D. Roque C abronero......................

...........  I). Mariano F ernandez..................

...........  D. Pedro Moreno..............................

. 6 Setiembre 1854. 

. 21 id. id.

. 31 Octubre id.
49 Diciembre id. 
40 Abril 4 855.

297 San Cayetano............................
298 Madrileñita. Demasía...............
299 Cañada..........................................
300 C irila.............................................

M azarron. . . .  
Cartagena.. ..
L orca..............
C artagena....

...........  D. Antonio José Rom ero.............

...........  D. Roque C abronero......................

NAVARRA.

. 22 Mayo id.
5 Julio id. 
Idem.

. 17 Agosto id.

301 Hederrena....................................
302 La Segura ...................................
303 Dudosa..........................................
304 San Antonio de Padua.............
305 Esm eralda...................................
306 San Pedro 111 y su ampliación .
307 San Gregorio,.............................
308 E lisa .. . . ' ...................................
309 F o rta leza .....................................
310 Positiva................................ ..
312 La L ey .........................................
313 San F ernando ............................
314 Santa C lara...........

O rbaiceta........
M ezqueriz. . . .
L usarre ta ........
Bastan.............
Urdiroz...........
L usarreta. . . .  
Echárriaranaz
Bastan.............
Lesaca.............
Valle de Erro.
Bastan.............
Lesaca.............
Y aleárlos. . . .  
I d e m .............

. . . . . .  Idem Pamplonesa............................

...........  D. Félix Indart................................

........... D. Pedro Estéban G orriz .............

........... Sociedad Pam plonesa......................

...........  D. Pablo M anzanera......................

......... .. Sociedad Bastanesa..........................
........... D. Tiburcio Lorrache.. . .  .............
...........  D. Ensebio Euleche........................
...........  Sociedad Investigadora..................
........... D. José A ram barriz........................

D Juan Pablo A guirre..................

. 2 Julio 4852.. 25 Febrero 1853. 

. 2 Marzo id.

. 29 Junio id.
. 1.° Julio id.
. 23 Diciembre id. 
. 44 Abril 1854.
. 11 id. id.
. 18 Mayo id.

1.® Junio id.
. 9 id. id.

14 id. id.
30 id. id.

. Idem.
315 C atarata.......................................
316 San Alfredo*................................
317 San Bartolomé (am pliación)...
318 San Miguel y su ampliación..

Lesaca.............
Bastan........
Urdiroz . .

...........  D. José A ram barry .........................
.........  D. Francisco Lem onauría.............

......... Sociedad F ortun a............................
. Idem.24 Agosto id.4 9 Diciembre id.

I miz coz..........
ORENSE.

. 3 Mayo 1855.

319 San Patricio................................
320 Gavosa María..............................
321 Nuestra Señora del A m p aro ..

Rubillon........
G udiña...........
Biobra..

relies................................................
...........  D. José Boan y otros......................
. . Id em ................................ ...................

20 Noviembre 1854. 
19 Octubre 1855. 
Idem.

OVIEDO.
322 Perezosa........................................
323 A ntoñila.......................................
324 Apetecida.....................................
3»5 Herniosa............................ ..

C iaño.............
San M artin.. .
Ciaño.........R iaño .............

............ D. Cipriano Rodríguez.................

...........  Sociedad Reparadora....................
...........  D. Santos C arriles........................
...........  D. Pascual M uñoz.........................

. 6 Junio 1854. 

. 8 id. id.

. Idem.24 Agosto id.
326 Mala Idem . . . . . . .  I d e m ............... ............................... . Idem.
328 O lv id ada ..................................... Mieres.............

...........  Sociedad reparadora ....................

...........  D. Juan G rim aldi..........................
. 6 Setiembre id. 

12 id. id.
3^0 Ruena .........  .................... R iaño............. ........... D. Pascual M uñoz......................... Idem.
330 A lta................................................
331 O rdonera.....................................
339 . * ...................

L aredo...........
Mieres.............
Idem . . . .

...........  D. Juan G rim aldi.........................

. . .  .v; . Sociedad Esplotadora...................
D Juan Grim aldi..........................

. Idem.. 20 id. id. 
21 id. id.

FALENCIA.
333 Inm ortal Davy,...........................
334 Joaquina.......................................
335 E speranza ....................................
33F» K p l in n  *........... * • • .

k o n  p A h r i n l 27 Febrero 4854.
San Salvador. 
S an tu llan .. . .

...........  D. Joaquín Begeda.....................................  D. Manuel García de los Ríos. . . .
14 Junio id. 
47 Agosto id. 
Idem.

337 Setentona......................... ..........
SALAMANCA.

Ciudad-Rodrigo........  Sociedad Salam anquina............ 17 Agosto 4 855.

338 A rtesiana.................. R uicoba.........
SANTANDER.

SO Setiem bre id-.



SEGOVIA.

3W S * » * » " ' .................................  B ecernl. . . . . . 23 Agosto 1852.
SEVILLA.

. i J A rable .....................................  Castillo de los G uar-340 d a s .............. ............ D. V aleriano F e rn a n d ez ................... 17 Agoste 1854.
o ti Valeriano .....................................  M era................ ............ Id e m ......................................................... 25 id. id.ó*’

SORIA,
Can G re g o rio .............................. C icu d o sa----- 3 A bril id.is id ro .....................................  Fuencaliente de Me-

34* po1 d ina ............ ............  D. Isidro C o ro m in a............................ 17 Agosto id.
rN u m a fltin a ....................................  Cigudosa . . . . Idem .

2ÍÍ San F ederico ................................  Id e m ................ 24 id. id.
Marcela...........................................  Fuentetova . . 25 id, id.

»ÍS B o r e » .................................. .. A lam eda......... 11 O ctubre id.
548 Novella............................................ F u e n te to v a .., 14 D iciem bre id.

TOLEDO.
349 T rin idad ,............................... .. G u ad am u z .. . 24 Agosto id.

VIZCAYA.
qSO Pepita..............................................  Som orrostro .. 29 Noviem bre 15
q51 Conquistadora —  .............. .. Portugale te.. . 30 id. id.
ír% N egra..............................................  T riano.............. 9 Dicembre id.
053 Céitegui..........................................  Portugale te .. . 19 id. id.

Santa L u c ía ................................... E lo rrio .-------- .............  D. Miguel A g u irre .............................. Idem,
^ 5  R o s ita . ............................................  T r ia n o ............ ............ D. Tomás Z u n zu n eg u i...................... Idem.
356 H orconera........................ .............  Som orrostro .. 26 Enero 1854.

ZAMORA,
San M árco s.-------- ------ -------  M arquid......... ______  D. José M ayor....................................... 29 N oviem bre 1¡358 San B a rto lo m é ............................ Hornillos de Castro.. D, Roque Aldav y com pañía.......... 30 id. id.

ZARAGOZA.
okq M avorala..................................... .. A randa de Moncavo. D. Gregorio C e a ................................... 8 Junio id.
360 San A n d rés ..................................  A randa........... ............ D. Bartolomé Lezcano....................... 29 id. id.
361 San Isidro y la V ictoria ...........  Calcena........... ............ Sociedad San Isidro y la V ictoria . . 7 Noviembre id.
362 San Is id ro .....................................  M oros.............. ............ D. Pascual P e re z ................................. 30 id. id.
363 Tem pestad .....................................  P a rd o s ............ 15 A bril 1854.
364 San Luis.........................................  Torrelapaja .. Idem.
365 E stre lla...........................................  P a rd o s ............ Idem.

Santa Rosalía— ........................ Idem ................ Idem.
367 P e ru a n a .........................................  B ijuesca.......... ............ D. Victoriano J a v a l ............................ 12 Mayo id.
368 San A ntonio ................................. Torrelapaja . . ............ D. José Melendez y V aldes.............. 1.° Junio id.
369 Gran F o r tu n a ......... ....................  P a rd o s ............ ............ Sociedad N uestra Señora de la E n 

carnación............................................ 2 id. id.
370 Santa C on stan c ia .......................  C a lcena......... ............  Idem  Santa C o n stan c ia ..................... 12 id. id.
371 Precaución.................................... Id e m .. . . . . . . ............ D. Pedro A. G racioni......................... 30 id. id.
372 E n ca rn ac ió n ................................ Torrelapaja . . ............ Doña Encarnación Colomo.............. Idem.
373 Casualidad (am pliación)...........  F rasn o ............ 17 Agosto id.
374 San Antonio 2.°—  ------- . . . .  P a rd o s ............. Idem.
375 Muestra Señora del P i la r .........  A ceved............ ...........  D. Manuel Conde................................ Idem.
376 M o ren ita .......................................  T o rre la p a ja .. ............ Sociedad los A ngeles......................... Idem,
v n  Santa M aría..................................  A banto .. ............ D. Manuel R u iz ................................... Idem.
q78 Nuestra Señora del C á rm e n .. Santa Cruz de Toved. D. Manuel Martínez de Salas............ Idem.
379 Santa Catalina.............................. P a rd o s ............ ............ D. Agustín A vión ................................ Idem.
380 N uestra Señora del Semon .. . D aroca............ ...........  D. M anuel C onde................................ 24 id. id.
381 Económ ica.....................................  Calatayud— ...........  Sociedad A m istad . . . .  ..................... Idem.
382 Virgen del P ila r .......................... A bantos.......... ............  D. Manuel R uiz.................. ................. 25 id. id.
383 C olon..............................................  P a rd o s ............ ............ Sociedad R e s tau rad a .......................... 27 id. id.
384 Porfía............................................... T e rre r............. ............ D. Juan C o b o ....................................... 31 O ctubre id.
385 Lucero ............................................  P a rd o s ............ ............ D. José M ieuel....................................... 14 Diciembre id,
386 R osa ................................................. Idem ................ ............ Sociedad F lo rid a ................................... Idem.
387 Casualidad..................................... A bantos.

Madrid 30 de E nero  de 155 6 .= E l D irector ger
............  Idem  B u en-S u ceso .. ..........................
íe r a l , José Caveda.

Idem.

CORTES CONSTITUYENTES,
P R E S I D E N C I A  D E L  S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada in  1.° de Abril 
de 4856.

S U M A R IO .
Despacho ordinario . S e  a prueb a  e l  a c ia  d e la  se s ió n  a n te r io r .— S e  da 

cuenta de lo s  o b jetos de q u e  se  ocuparon  a y er  la s s e c c io n e s .— S e  tom a en  
consideración u n a  proposic ión  de le y  d el S r . V illa lo b o s  a u to r iza n d o  a l G ob ier
no para o torgar la  co n cesió n  de dos l ín e a s  de fe r r o -c a r r il d esd e la  d e l M ed i
terráneo á P o r tu g a l y  (i C órdoba.

Orden d e l  c i ta  Q o  p r o o o r l o . n i  s r . r l A n  <1í* 1 n «  c n r > í'in n í's  —  S i m i w ' n d e c p  l a  

discusión d e l a r t . l . °  d el v o to  p ar ticu la r  d e l S r . G on zá lez  de la  V eg a  a l 
proyecto d e p r e su p u e s to  de in g r e s o s ..

Orden del d ia  pa ra  mañana. L os m ism os a su n to s  señ a la d o s  para h o y .—  
Se leva n ta  la  se s ió n  á la s  s e is .

Se abrió á la una y m edia , y leída el acia de la an te 
rior, quedó aprobada. *

Se mandó u n ir  á sus antecedentes la instancia de Don 
Antonio L uque, Subteniente retirado  , que devolvía el se
ñor Ministro de la G uerra.

Se concedió licencia al Sr. Gastón.
El Congreso quedó enterado de los objetos de que se 

habían ocupado las secciones en su reu n ió n  de ayer.
Se leyó u n a  proposición de ley del Sr. Villalobos au 

torizando al G obierno para o torgar á los Sr es. Conde de 
Morny y otros , P residen te y V icepresidentes del G ran 
Central de F rancia , la concesión de dos líneas de ferro 
carril que, partiendo de la del M editerráneo, te rm inen  res
pectivamente en  la frontera de Portugal y en la ciudad 
de Córdoba con ram al á Málaga.

Apoyada ligeram ente por su a u to r , fue tomada en con
sideración y pasó á las secciones p ara  el nom bram iento de comisión.

Entrándose en la orden dia se procedió al sorteo de 
las secciones; y  siguiendo la discusión del art. 1? del voto 
particular sobre el presupuesto  de ingresos , continuó en 
el uso de la palabra

El Sr. S A N C H E Z  S IL V A : D em ostré en eí dia de ayer 
cuál era la fuerza de los argum entos que se habían p re 
sentado al proyecto que se d isc u te : dem ostré que el se
ñor Moyano había incurrido  en la mas grande inexactitud 
suponiendo que no hay  derram a n i contribución posible 
que no necesite como base f ija , ó el im puesto inmediato 
sobre la producción ó sobre eí acto del consumo. Recuerdo 
que habiendo usado de la pálabra derrama inadvertida
m ente, el Sr. Castro llamó á esta contribución garram a, 
Y yo creo que no habrá  usado S S. esa palabra en un 
sentido m etafórico, pues entonces seria llam arnos ladro
nes. Garrama es una contribución que pagan los m arro
quíes , y tomada en  ese sentido es un  robo. Las señales 
de asentim iento que hace S. S. me dan á en tender que 
usó esa palabra en su buen  sentido.

Volviendo al Sr. M oyano, catedrático de economía po- 
ihca, diré que está equivacado en los principios que s e n 

tó ayer, porque los impuestos pueden recaer sobre serv i
cios públicos , tales como el servicio de co rreos; sobre el 
capital como el derecho de h ipo tecas, y podría citar otra 
porción de bases, pero no lo liago por no m olestar al Congreso.

Dijo S. S. que lo que se proponía no era o tra  cosa que 
la contribución de consum os con distinto n o m b re , y que 
era necesario que asi lo entienda el pais. Voy á probar 
que no es así. El partido  moderado ha tomado de Francia 
todo lo que le ha parecido c o n v e n ien te , y ha m ontado la 
administración lo m ismo que está alli, aunque con m ucha 
imperfección. Lo mismo el Sr. Moyano que el Sr. Castro 
hacían grande alarde de los conocim ientos de los p ro 
hombres del partido m oderado para establecer el sistem a 
tribu tario , el cual no es m as que una copia del francés, 
dejando de copiar lo que tenia útil.

A fin de no rep e tir  los argum entos, p rocuraré  guar
dar el orden debido en mi contestación á los que se han 
presentado. Nosotros no hemos fa ltad o , como se ha s u 
puesto, á lo que hemos ofrecido en la lucha de los 1 1 años, 
que era derriba r el sistem a tribu tario  del partido  m ode
rado. Esto ha dicho el Sr. Moyano , y no es es exacto. Lo 
que nosotros hemos com batido es la con tribución  de con- 

pues aun la de puertas no hemos hecho promesa 
rnial de destru irla. Lo que el partido progresista ha 

cnabatido ha sido la contribución de consumos por ios 
L ahqes vejám enes y perju icios que ocasionaba á 17 ó 
Di Pu e^ os- Nosotros no hem os ofrecido libertar al P cblo de la ren ta  de aduanas n i de las ren tas estancadas, 

2}le no hay u na nación que no las tenga, 
sim ^ r‘ M°y ano in cu rrió  en una equivocación notabilísima en el discurso que p ro n u n c ió , pues en  una parte  

peque de una m anera violenta é inconsiderada s u p ri
mios esta clase de arb itrios , por io cual nos m etim os 
pn laberinto de Creta, del que no podíamos salir; y en 

hltnxio tercio de su discurso dijo que debía confesar 
<!¡® aquellas circunstancias especiales votó la abo li- 
zah Puertas y consum os , porque el pu eb ’o la re c h a -  
H e ^ . y m  preciso o b rar con m ucha prudencia . S. S. 
Pais Q-aSta ? ec,r cIue tuvo miedo al ver la situación del 
Por i ^ r* M°y ano votó de la m anera que lo hizo y 
v¡0i aS, raz?nes que expuso, ¿ por qué nos arguye S. $. de 
hosot S  ̂ i inPrem editados? Voy á p robar que lo que 
siste S P.roPonemos no es mas <lue el com plem ento del iRna!?a !r ‘butario que hoy tenem os formado por el partido erado del sistem a francés.
Psrso* ,ran ? ia h a Y una contribución directa que afecta al 
víl¡a r- Y a \as hab itaciones, y se llam a personal y mo- 
lent la< Consiste la contribución personal en el equiva- 

lm P°rte tres d ‘as ^e trab a jo , y  se exige sin 
t° s0hr , de ^ x o S. La m oviliaria consiste en  un im p u es-  

ore la habitación , y téngase en  cuenta que en  esto

no en tra  la contribución  de puertas y  ventanas, que es á 
partef, pero  están facultados los franceses para proponer 
en  sus respectivas localidades im puestos sobre alguno ó 
algunos artículos de consum o en sustitución d é la  contri
bución personal y m oviliaria. A hora bien : ¿ n o  m archa
mos nosotros por la m ism a sen d a?  Nosotros proponem os 
que para exigir esta contribución se puede ten e r p resen 
te la riqueza del individuo , lo cual se infiere de sus con
diciones exteriores, tales como la habitación , el núm ero 
de criados & c ., y hé aqui cómo del modo mas fácil que 
puede im aginarse nuestro  proyecto , que no tiene nada de 
in v en c ió n , está ajustado al sistem a financiero adm itido 
en la p rim era nación de Europa. ¿ Es esto h  anarqu ía y 
el caos? No es mas que un pensam iento adm isible.Decía ayer el Sr. Costco que nosotros convei Iíuíus la 
política hácia puntos determ inados, y que en Francia ja 
m ás se ha tocado á sus tributos en las revoluciones: ¿cuál 
fue la causa de la m uerte de Luis X V I? Recuerde S. S. la 
h istoria, y  verá que fueron mas que los tributos. En el 
año 48 el pueblo tam bién se dirigió á d e rrib a r cierta clase 
do impuestos. En Inglaterra ¿no se están haciendo refor
m as todos los d ias , y cam b ián d o la  imposición en  unos 
artículos y otros ? ¿ Qué significa esto ? Que los Gobiernos 
previsores hacen las innovaciones n ec esa ria s , y que el 
statu quo no se conserva. Asi pues nada tiene de extraño 
que el partido progresista no qu iera  la contribución de 
consum os , que como dicen sus mismos defensores , tiene 
mil y mil i rico venientes.

Ño es posible que haya libertad civil habiendo con tri
bución de consumos. ¿Q uién estanca el vino en Aragón, 
G .iaiuña y A ndalucía ? ¿ Q uién estanca el aceito en  A n
d aluc ía?  Se dice que querem os un sistem a m isto : ¿ q u é  
mas misto que el sistem a tr ib u ta rio ?  Mas pagamos por 
contribuciones de consumos que por contribuciones d i
rectas. Pagamos mas de 200 millones por tabaco; mas de 
100 millones por sa l; mas de 20 millones por azúcar; mas 
de 16 por cacao ; mas de 20 por baca lao ; y cuidado, seño
r e s , que el bacalao es un artículo que qu ien  le consum e 
son las clases menesterosas. Cuantos econom istas he con
su ltad o , tanto  españoles como ex tran jeros, todos escriben 
con tra  la contribución de consum os, y aun alguno de ellos 
añade que si los Parlam entos no se com pusiesen de gente 
acomodada no se hubiera inventado la contribución de con
sum os.

El mismo N e c k e r , el mas tím ido de los que h an  es
crito su econom ía política , dice que es la contribución 
m as onerosa que existe. ¿Q ué ex traño  es que el partido  
progresista, tan ín tim am ente ligado con los in tereses m a
teriales del pueblo , esté contra la con tribución  de consu
mos? No nos asusta un  presupuesto de 1,400 á 1,500 m i
llones. Sabemos que un  holandés paga 210 rs. de co n tr i
bución , un ingles 2 0 0 , un francés 150 , un  portugués 92 
y un  español 50. Lo que nosotros no querem os es que 
llegue á esa sum a el presupuesto si no se aplica á verda
deros gastos reproductivos. No querem os que se saquen 
m illones y mas millones al pueblo p ira  regalárselos á 
qu ien  se q u e r ía , bajo el pretexto  de em presas de ferro
carriles ó cosas sem ejantes. Nosotros , gracias á la P rov i
dencia , vamos p ro g resan d o , y  la prueba es que dan  d i
nero  encim a por hacer cam inos de h ierro.

Se ha creído en co n tra r una contradicción en tre  el a r 
tículo I I y el 19 , y eu verdad hay alguna oscuridad. Ex
pliqué ayer, y repetiré  hoy, el pensam iento de la comi
sión , y no hay dificultad en que se consigne a s i : cuando 
hay un  propietario  de propiedades ru ra les  en las que tie
ne c riados, es necesario que no se le considere tan aisla
dam ente como á u n  c u ra ,u n  abogado, un médico ó un  ci
ru jan o  que no tienen mas que una criada. El propietario 
que tiene criados, á los cuales sum in istra  el aceite , el v i
n ag re , el vino y otros artículos de consum o, que son de 
su propiedad , debe pagar por lo que aquellos consum en.

He tenido una gran  com placencia en  hab er oido al 
Sr. Castro que la desam ortización ha hecho un b ien  in 
apreciable. Compárese esto con el despojo inicuo de que 
la calificó el partido m oderado, y  póngase S. S. de acu er
do con los santones de ese p artid o , los cuales añad ieron  
que ni se enm endaban  ni se arrep en tían . El Sr. Castro es 
progresista en la desam ortización.

Tengo un  dato de m ucha im portancia, pero de pocos 
guarism os, que es u n  estado com parativo de lo que ac
tualm ente se paga por contribuciones propiam ente d i
ch as , y lo que habrá de pagarse si se aprueba el p royec
to que se discute, resu ltando  de él una ventaja para el 
pueblo de 30 m illones de reales CS. S. leyó el estado.) E s
tos datos son oficiales.

Tengo el sentim iento de no  haber leído ín tegro  el 
discurso de S. S. por no haberse repartido au n  el Diario 
de las Sesiones; pero creo que me hecho cargo de lo p r in 
cipal que ha dicho. No es cierto que nosotros vayamos á 
hacer aflictiva la suerte del p rop ie tario , del agricultor y 
del ganadero. Señores, nadie puede desconocer la v en ta
josa situación de n u estra  agricu ltu ra. Nosotros estamos 
exportando frutos y algunos m inerales por valor de mas 
de 1,000 m illones de reales, y eMo prueba el gran  des
arrollo  que ha tomado n uestra  agricu ltu ra . En los años 8 
y 10 se necesitaban en España m illones de fanegas do 
granos para que los españoles no ex p erim en taran  ham 
b re , y si no recuérdese el año 12; pues hoy, lejos de n e 
cesitar que el ex tran jero  acuda á nuestro  socorro con 
g ranos, exportam os 4 m illones de fanegas de g ran o , 6 
millones de arrobas de h arina  y una cantidad sum am ente 
crecida do aceite y de vino.

No tem an los Sres. Diputados que por el im puesto que 
proponemos puedan resentirse la agricultura y el com er
cio : andando el tiem po podrán  introducirse mas econo
mías y  m as ventajosas reform as al pueblo. Espero que 
los Sres. D iputados aprobarán el artículo que se discute.

El Sr. G A S T R 3  : Siento que el reglam ento no me p e r
m ita contestar al discurso del Sr. Sánchez Silva, á qu ien  
he oido con el gusto que le oigo hace m uchos año», com

batiendo siempre con la habilidad y el talento que todos reconocen en S. S.
De lo que S. S. ha d ic h o , puede deducirse que yo que

ría  el statu quo. No le q u ie ro , porque au n q u e  no sea p ro 
gresista , pertenezco á un partido  que qu iere m ejorar co n 
servando.

Ha dicho S. S. que nadie defiende la contribución de 
consum os. Es ex a c to ; pero las contribuciones ind irectas 
¿ no las defiende n ad ie?  Autores m uy distinguidos las d e
fienden con la m ayor lu c id ez , y  S. S, mismo las ha defen- 

. dido hoy, puesto que ha sostenido las de ta b a co , sal y 
otras.

Dijo S. S. que no se espantaba de un presupuesto de 
1,600 millones. No hace m uchos dias , á propósito de u n  
presupuesto del Sr. B ru il, decia el Sr. Sánchez Silva que 
no quería que su partido trajese u n  presupuesto  m ayor 
que el de los m oderados.

Dice el Sr. Sánchez Silva que quedará claro que por 
te rrito rial y por subsidio no se h a rán  m as recargos, pero 
que se h arán  por co n su m o s; y anadia S. S . : ¡si no hay 
m as q ue 80 m illones que r e p a r t i r ! Son 80 m illo nes, mas 
1 44 de los gastos m unicipales y provinciales.

Al hab lar de la garrama com parada con la derram a, 
lo que he querido es seguir la com paración. Se había d i
cho que nosotros habíam os traducido del francés, y yo 
dije que el partido  progresista traducía del francés y de 
los árabes.

Me ha supuesto S. S. en contradicción con m is amigos 
políticos que votaron contra la desam ortización. Yo no he 
hablado en pro de esta medida.

Por lo d e m a s , tomo acta del cuadro exacto que S. S. 
acaba de hacer de los progresos de este país para co n 
testar á los que dicen que hem os quedado en  la m iseria.

El Sr. SANCHEZ SZLUA: Lo mas im portante para mí 
de la rectificación de S. S. es que yo esclarezca el objeto 
con que escribí el voto particular á  que S. S. ha aludido. 
Cuando vi que trajo  el partido progresista un presupues
to de 1,600 m illo nes, busqué á qué se destinaban y vi
?ue para los fines que se designaban no e ran  necesarios 

,600jn illones de presupuesto . Tomé la plum a y  dije que 
ex trañaba que se presen tara  sem ejante presupuesto  por 
u n  Ministro progresista, que será persona m u y  buena, 
pero que no ha adquirido bastan te  popularidad para que 
el partido progresista le siguiera como oveja ; y  cuando 
vi que u n  pavernu  se convertía en jefe del partido p ro 
gresista , escribí aquello. Pero  después hemos conferen 
ciado, y el p resupuesto  se ha hecho mas d ú c ti l , y b ien  
aplicados esos fo n d o s , vuelvo a rep e tir  que no me asus
ta u n  presupuesto  de 1,600 millones.

El Sr. G A LA TBA V A : Aludida ayer por el Sr. Castro 
la A dm inistración á que tuve el h o nor de pertenecer en 
1842 , debo aclarar varios hechos de que S. S. se hizo 
cargo. Seré m uy breve en  m is exp licac iones: cinco son 
los pun tos á que me cum ple responder, y son : débitos 
del Tesoro de aquella ép o c a , créditos á favor del mismo, 
Deuda flotante, em préstito  y  reforma tributaria. Antes de 
todo me conviene hacer conocer á las Cortes el resultado 
del presupuesto que presen té para el año de 1843 :

Gastos fuera de la Deuda p ú b lica .. 982.000,000
Ingresos..................................................  866.000,000

D é f ic i t , . . . . ,  . . . . .  116.000,000
A los cuales hay  que agregar el im porte de la Deuda 

flotante que ascendía á 315.000,000.
Y aqui me perm itiré  hacer u n a  observación, y es si 

era hum anam ente posible cu b rir  por completo las obliga
ciones del servicio público con un  presupuesto de ing re
sos de solos 551 millones, rebajados de los 866 antes ind i
cados los 315 de la Deuda flotante.

Voy ahora al p rim er p u n to , ó sea débitos del Tesoro. 
E ran ciertam ente muy considerables los que había en la 
época de que se trata ; ¿pero  puede hacerse u n  cargo 
de esto á la A dm inistración de 1842 cuando los tales dé
bitos v en ían  de m uchos años atrás , venían desde el pri
m er presupuesto del Sr. Ballesteros en  1828, venían de 
los presupuestos sucesivos, en todos los cuales quedaron 
por cu b rir m uchas obligaciones por las vicisitudes de los 
tiempos y los inm ensos gastos que ocasionó la g u erra  
civil?

No desatendí sin embargo este asunto , y en mi deseo 
de hacer justicia á los interesados en dichos atrasos, p ro 
puse á las C ortes, por medio de un proyecto de ley , la 
aplicación de los capitales de censos y foros para su ex 
tinción y pago.

Segundo punto. Créditos á favor del Tesoro : estos cré
ditos, lo mismo que los débitos de que antes he hablado, 
v en ían  tam bién  (le m uy atrás , y todos los Gobiernos 
anteriores habían encontrado , por causa de la guerra ci
vil , g randes obstáculos para hacerlos efectivos.

T ercer punto. Deuda flo tante : he indicado ya que esta im portaba 300 m illones , cuyo porm enor se expresa en  la 
nota que voy á leer, y de la que aparece que parte  de 
esta Deuda la constituía la obligación de adm itir en pago 
contribuciones los recibos de sum inistros. (Leyó.)

Cuarto punto . E m préstito : debía ser este á mi juicio 
de 600 millones efectivos, y la razón era que para s.dir 
de apuros se necesitaban 315 para el rescate de las ren 
tas em peñadas y otros compromisos : 116 para cu b rir  el 
déficit, y lps 169 restantes ¡como reserva para-o cu rrir  á 
las eventualidades del planteam iento  del nuevo sistema 
tribu tario .

Quinto punto. Reforma del sistem a tr ib u ta rio : lejos 
da mí querer rebajar en lo m as m ínim o el m érito  que 
contrajeron  los autores de la verificada en 1845; pero 
como en algo pudo contribu ir tam bién á esta obra la Ad
m in istración  de 1842, me perm itiré  leer por honor al 
partido progresista algunos artículos del proyecto de ley 
que p resen té á las Cortes en  A bril de 1843 proponiendo 
la supresión desde l.° de E nero de 1844 de las ren tas pro
vinciales , catastro eq u iva len te , frutos civ iles, regalía de 
aposen to , paja y u tensilios, y otras contribuciones im 
portan tes 240 m illones, y estableciendo para reem plazar 
el valor de estos im puestos una contribución directa de 
200 y otra de consumos de 105. Yéase pues cómo la Ad
m inistración progresista inició la reform a de que se trata.

El Sr. C A ST R O : Yo he censurado  la A dm inistración 
de 1840 á 1843, y dice el Sr. Calatrava que los débitos 
que habia á favor del Tesoro e ran  irrealizables. Yo p re
g u n ta ré : ¿los hemos realizado nosotros? Si no los hemos 
cobrado, ¿ p o r  qué nos echáis en cara que nos hemos 
valido de esos fondos para establecer nuestro  sistem a ? La 
verdad es que unos se cobraron y otros no , y el cobro de 
los prim eros se debió al buen régim en político que esta 
blecieron los m oderados, no á los ap rem io s , como los te
nían los p ro g resis tas , los cuales enviaban hasta aprem ios 
m ilitares.

El Sr. C A L A T R A V A : No he dicho que los créditos 
eran  incobrables, sino que se hab ían  ido acum ulando 
desde tiem pos an tiguos, y que no habia sido fácil co
brarlos en medio de la guerra civil.

Por lo demas, yo firm é un decreto aboliendo los ap re
mios para el pago de contribuciones.

El Sr. Y AN EZ (D. M anuel): Después de los b rillan tes  
discursos p ronunciados, poco podré yo decir'.

Señores, no se han traído aquí las cuesliones de Ha
cienda como debían traerse. No com prendo que se lle
ven al terreno político cuestiones de esta clase, ni en  n in 
gún pais se ha dado ese colorido á las reform as ren tís ti
cas: todas se h an  tratado pura y exclusivam ente en el 
terreno  d é la  ciencia , y en n inguna parte se han  m etido 
á barato como vosotros lo hacéis cuando decis: accédase á 
los deseos del pais. El plan presentado aqui por el señor 
Bruil no difiere de este mas que en  la derram a genera l. 
Si ahora este es bueno, ¿por qué no aceptasteis aquel? Sin 
em bargo , lo desechasteis é im pusisteis al pais un anticipo 
de 230 millones. Presenta luego el M inistro un p lan , y 
cuando tuvo m ayoría en la comisión de presupu°stos, ve
mos que el Ministro se re tira  y se quedan sus compañeros. 
V iene otro Ministro y p resen ta un  nuevo plan , y eí 
P residente del Consejo dice que es cuestión de G abinete, 
de todo el G abinete. Y sin em bargo de que ese plan fue 
desechado en  la comisión de presupuestos , en  vez de 
p resen tarse  por el G obierno otro plan, ese G obierno que 
tenia el compromiso de re tira rse  si no se aprobaba su 
proyecto , acepta la reform a que le ofrecen varios seño
res Diputados. ¿Y qué reforma es esa. La presentada por 
el Sr. B ru il, y que ya fue desechada por la Asamblea.

Pero decís : vamos á quitar al pais la con tribución  ve
ja toria  de puertas y consum os. Pues b ie n : ni habia ese 
vejam en ' ¿ vosotros le habéis quitado.

Veamos en qué proporción estaban los arb itrios loca
les con la contribución te rrito ria l y con la de puertas y 
consumos. A la te r r i to r ia l , que era de 300 m illones, solo 
le cargaban  los pueblos el 20 por 200. Para gastos m u n i
cipales podían im ponerle 57 y medio m illo nes, y sin  em 
bargo no le im ponían  sino  37. Otro tanto sucedía en la 
in d u s tr ia l: los pueblos podían hacer recargos g ran d es, y 
no  los hacían  por llevarlos á la 'contribución indirecta. 
Respecta de la contribución de p uertas y consum os, ob
servarem os lo que hacian , y entonces verem os si era ó 
no popular esa contribución .

En cua tro  años los arb itrios sobre consumos han ido 
en  progresión de 4 millones. El año 50 im portaban 20 
m illo nes, y en 54 , 37: véase si casi ha duplicado esa co n 
tribución. Si hubiese sido im popular ¿hubieran  recargado 
los pueblos los consumos? 36 m illones im portaban las 
puertas en 1849; en 1854 im portaban 49 millones. Si veis 
pues un  recargo progresivo en cuatro años ¿cóm o decís 
que esa contribución es im popular y vejatoria?

¿Y por quiénes se recargaba mas esta contribución? 
Por los A yuntam ientos, que son los que conocen las nece
sidades , las costum bres y hasta las preocupaciones de los 
pueblos.

La contribución te rrito ria l es nueva en nuestro  pais: 
no se ha aclimatado bastante, y tienen los pueblos motivo 
para  quejarse de que se reparté desproporcionadam ente

por la falta de datos estadísticos. ¿ Y han m ejorado estos 
datos p ara  que se pueda decir que el ’pais soportará fácil
m ente un  recargo de 50 m illones de reales ? Creo pues 
que es im posible que im poniendo ese recargo  no salga 
gravada la riqueza á m as de 13 por 100. Hoy, señores, s a 
le gravada al 14 : ¿ como vais á hacer ese m ilagro ?

Es axiom a en la ciencia económ ica que las co n tr ib u 
ciones d irectas no  pueden  gravarse m ucho s in  perju d ica r 
la producción. El dia en  que se recargue la propiedad has
ta el pun to  de que por falta de capital no puedan  algunos 
propietarios trabajar sus t ie r r a s , m uchos jo rnaleros q u e
darán  sin  trabajo, y el precio de los v íveres se encarecerá.

Én todas partes se m inora el cupo de la con tribución  
d irecta p ara  recargar las in d irec tas ; y aquí, señores, que
rem os hacer lo contrario . La contribución te rrito ria l que 
an tes os parecía dem asiado reca rg a d a , viene á serlo au n  
m as ahora por vosotros mismos.

Se dice que este es u n  sistema provisional. ¿P a ra  cuán
do guardáis el definitivo? No parece sino  que esas co n 
tribuciones se establecen por sistem as in terinos. Supongo 
qile en estos 11 años habréis estu d iad o : ¿ y es posible 
que en  eslos 1 i años no hayais podido d ar con u n  sistem a 
nuevo ?

Pero  yo voy á p robar que no tuvisteis n u n ca  sistem a 
n in g u n o  respecto de p u ertas  y consum os. Una ocasión 
brillante, como no ha la tenido n in g ú n  partido de Europa, 
perdisteis vosotros para plantear u n  buen  sistema , y  esta 
ocasión fue cuando  la abolición del diezmo. E ntonces en 
que el pueblo estaba acostum brado á pagar esa g rande 
contribución  , pudisteis haber planteado vuestro sistema 
trib u tario  ; pero no solo no lo hicisteis , sino que os c o n - 
testásteis con su p rim ir el diezm o y co n tinu ar con una 
gerigonza de contribuciones que nadie en ten d ía , y  que 
era un desbarajuste completo , puesto que á su som bra se 
com etían una porción de iniquidades.

P o sterio rm en te , si no ten ía is estudiado vuestro  siste
m a, ¿por qué em pezasteis destruyendo? ¿Por qué antes de 
q u ita r  una cosa que suponíais mala no em pezásleis por 
decir al pueblo que era preciso pensar en  el medio de 
sustituirla? De esa m anera , por no in cu rrir  en  inconse
cuencia , no vendríais proponiendo una cosa infin itam ente 
peor que la que antes existia. Sin em bargo que obráis 
asi, dice el Sr. L abrador que el pais em pezaba ya á cono
cer la d iferencia en tre  la A dm inistración nuestra y  la 
v u e s tra , pero no nos dijo en qué consistía esa d iferen 
cia. Yo no sé si el pais ha recibido algún beneficio con la 
subida del partido  progresista al poder : ¿ se re c a u d a n  hoy 
menos contribuciones?.... Dice el Sr. Zafra que la de con
sum os, y yo voy á dem ostrar que el pais no ha recibido 
n ingún beneficio.

Esa contribución producía para el Tesoro 172 millones 
de reales, la suprim isteis ; pero en cam bio habéis exigido 
un  anticipo de 230 m illones; diferencia en con tra del 
pueblo 58 m illones; ese es el beneficio que ha recibido el 
pueblo , y  ademas un impuesto de 40 millones, que aunque 
no se sacó por repartim iento se impuso en renta perpétua.

El partido progresista nos ha acusado estos dias de 
una cosa de que voy yo á hacerm e cargo. Se ha dicho 
que una de las razones que ha tenido para no p lan tear 
su sistema tribu tario  consistía en el estado en  que los m o 
derados habían  dejado el T eso ro ; en la g ran  sum a de 
Deuda flotante que habían dejado.

líe  extrañado oir hab la r en  este sentido al Sr. Ministro 
de Hacienda , porque m e hace pensar en la idea que te n 
drá de la Deuda flotante cuando asi se asusta de una can 
tidad de 500 y tantos millones. ¿Conoce S. S. algún pais de 
Europa que tenga m enos Deuda flotante que nosotros? ¿Se 
creería n in g ú n  pais agobiado con esa Deuda? Ademas, ¿de 
dónde procede? ¿U nicam ente de los once años? ¿Cómo 
habéis dejado el Tesoro en 43 y cómo lo encontrásteis en 
1840? Todos los dias nos decís que clejásteis 700 y tantos 
millones de atrasos, y nosotros os dejam os 600, y yo voy á 
decir qué hicimos de esos 700 millones.

En 1842 se creó una comisión para rev isar las c o n tr i
buciones atrasadas y proponer las bajas que debían h a 
cerse en  ellas por co n sid erarías.incobrab les. Esa com i
sión proponía que la m ayor parte de esa cantidad de 700 
m illones se perdonasen; y cuando es probable que el Go
b ierno asi lo hub iere  decretado, no sé por qué nos echáis 
en cara que dejásteis700 m illones, cuando h u b ieran  si
do mil y tantos si un año antes hubiérais dejado el po
der, porque habíais perdonado ya m uchas cantidades. Ade
mas , ¿cóm o dejasteis el Tesoro en aquella época? E m pe
ñadas todas las rentas y a rrendada la del tabaco con con
diciones perjudiciales para el pais y  para el Tesoro.

Por efecto del estado en  que dejásteis el Tesoro, y de 
la imposibilidad de c íb ra r  los 700 m illones, se hizo la ley 
de 23 de Mayo de 1845, facultando al Gobierno para con
donar y com pensar esos a tra s o s , de m anera que sola
mente se v inieron á recaudar 300 m illo nes, y de esa can 
tidad la m enor fue en m etálico. Pero no ps solo eso ; de
jasteis una crecida Deuda flotante y  porción de atenciones 
descubiertas , precisam ente de aquellos mismos p resupues
tos que decís nivelados. Dijo ay e r tam bién el Sr. Ministro 
de Hacienda que nosotros hicim os la co n v e rs ió n , y  que 
no tuvim os valor para hacerla por completo. Vosotros 
tam bién podíais haberla hecho; y si nosotros la hicimos 
para una parle de la Deuda , y no para el to d o , fue p o r
que el pais no podía pagar los in te re se s , y el papel no te 
nia el precio á que nosotros queriam os convertir.

A dem as, la Deuda flotante ¿qu ién  la ha traído  á este 
pais ? Creo que la trajo , y m uy bien traída , el Sr. Mendi- 
zabal con la autorización de las Cortes y con el famoso 
voto de confianza de 16 de E nero  de 1836.

A yer habló el Sr. M inistro de Hacienda de operaciones 
ruinosas hechas en tiem po del partido  m oderado, y  como 
no he visto el Diario , no sé cuáles operaciones soñ esas; 
pero s i , como presum o, se refieren  á las hechas sobre la 
H ab an a , yo le aseguro que si desde Julio de 1854 se han 
tenido que hacer algunos giros sobre la H abana, no h a
brán sido mas beneficiosos que aquellos á que S. S. se ha 
referido. Para concluir d iré que siento que no se haya d is 
cutido antes el voto p articu lar de m is am igos políticos, 
porque el Sr. Marques de Corbera estaba encargado de 
d e fen d e r le , y lo hub iera hecho con m ejores datos y mas 
elocuencia que yo.

El Sr. L A B R A D O R : lia m anifestado el Sr. Yañez q ue 
yo hab ia dicho que los datos estadísticos no eran  exactos. 
T iene razón S. S., no lo son y por eso he pedido yo que 
se con tinúen  ó reform en , debiendo añad ir que esos datos 
pertenecen ai partido  moderado. lia manifestado tam bién 
S. S. que yo habi3 dicho que los pueblos hab ían  tocado 
las ventajas de la A dm inistración del partido progresista. 
Esto está en la conciencia del pais. Yo aseguro á S. S. que 
con el presupuesto anterior á la revolución del 54 existia 
un  déficit de 200 m illones: como el pais paga hoy m enos 
que entonces y tiene cubiertas sus obligaciones , no p u e
de m enos de resultar esa d iferencia e n tre  una y o tra 
A dm inistración

El Sr. s a n t a  C R U Z , M inistro de H acienda: H abien
do de contestar al Sr. Yañez u n  individuo de la comisión, 
me lim itaré yo á satisfacer algunas indicaciones de S. S. 
lia dicho el Sr. Yañez que no sabia por qué el M inistro se 
agobiaba por una Deuda de 500 m illones que no guarda 
proporción con la de otros países. Es necesario que S. S. 
tenga presen te cuánto im porta el presupuesto  de esos 
países, cuán ta es su Deuda flo tante, cuál es su crédito  y  
ver la com paración que guarda con n uestro  presupuesto, 
con la Deuda flotante española y con nuestro  crédito.

D;ce S. S. que el partido  progresista dejó en 1843 u n a  
gran  Deuda sobre el T eso ro ; pero debe no o lv idarse que 
procedía de la guerra civil y que habia sido contraida por 
A dm inistraciones m oderadas y progresistas.

Dice S. S. que se cobró m uy poco d é lo s  700 m illones 
de reales de atrasos. (El Sr. Yañez : Dije que de esos 700 
m illones se hab ían  cobrado p ró x im am en te  300 y tantos 
m illones, pero m uy poco en  d inero  , po rque lo dem as se 
habia recib ido  en com pensaciones y condonaciones). 
Siento m uchísim o que habiendo serv ido  S. S. en H acienda 
en los años últim os , se ponga en  contrad icción  ab ie rta  
con un  digno Jefe que sirv ió  tam bién á esa A d m in is tra 
ción. El Sr. Sánchez Ocaña ha publicado una reseña h is
tórica de la A dm inistración m oderada , y consigna e x p lí
citam ente en la página 50 de ese libro que solo en  el añ o  
de 44 se cobraron 198.291,898 rs. por los atrasos que h a 
bían  quedado á fin de 1843. Sigue hab lando  el Sr. S án
chez Ocaña y v iene á reconocer , y lo confesó ay er el se
ñor Castro, que de esos atrasos se co braron  en  m etálico 
300 m illones de reales.

lia entrado después S. S. á hacer com paraciones sobre 
las operaciones de Deuda flotante hechas en 42 y 43 con 
las hechas desde 44 en adelante. En p rim er lugar diré que 
el cargo que yo hice ayer al partido  m oderado no fue por 
el modo como hizo esas o p erac io n es, sino por la necesi
dad en que se constituyó de hacerlas , puesto que an tes de 
p lantear una reform a debió asegurarse los recursos nece
sarios para evitar acudir á la Deuda f lo tan te , y debió ade
mas nivelar los p resupuestos, procurando que estos fue
sen una verdad. En segundo lugar, que no hay com para
ción en tre  las operaciones de una época con otra , porque 
en la prim era acabábamos de sa lir de u n a  guerra civil, y 
no era posible hacer operaciones como las que posterio r
m ente pudieron  hacerse , y sin  em bargo ya indiqué ayer 
algunas de esas operaciones que no pude m enos de califi
car de ruinosas.

Ahora apuntaré algunas mas. En 8 de Setiem bre de 
1848 se hizo una operación de 3.200,000 rs. con la casa 
Rostchild con garantía de azogues, que vino á costar un  72 
por 100 al año. Luego se hizo o tra operación de 2 m illo
nes con el Sr. G aviria en letras sobre provincias , que vino 
á salir al 28 J4 por 100 al año. Se hicieron otras al 21, al 
18 y al 17, esto du ran te  el año 1848, y  en 1849 poco m as ó 
m enos se siguió el mism o sistema. Vea pues S. S. si el Mi
nistro tuvo razón ayer para calificar de ruinosas esas ope
raciones. Dice el Sr. Yañez que entonces las operaciones 
se hac ian  solo por Ínteres y no se daban garantías; es ver

dad ; perd debe tener presente que las de ahora han sida 
la que mas al 9 por ÍOO. ■  ̂ .El Sr. y a ñ e z  (D. M anuel): Muy aficionado debe ser 
el Sr. M inistro á  revolver los archivos cuando  trae  anor
tados contratos á los cuales n o  se le  puede contestar a© 
m em oria. Yo d iré  sin  em bargo u n a  co sa , que tra iga toaos 
esos contratos , y adem as los que yo señale de la época 
suya , y harem os com paraciones.

El Sr. S A N T A  C R U Z , M inistro de H acienda: Estoy 
d ispuesto  á p re sen ta r den tro  de u n a  hora todos los co n 
tratos que he hecho. (Bien , bien.)

El Sr. Y A Ñ E Z : Acepto el reto. T raiga S. S. los co n 
tratos que ha citado ay er y  hoy; pero traiga tam bién  los 
que yo le cite del partido progresista .

El Sr. S A N T A  C R U Z  , Ministro de H acienda: Yo m e 
he referido á los contratos que yo he hecho al decir q u e  
estarían  aqu i den tro  de un a  h o ra  , y  todos los demos del 
partido  progresista los trae ré  en  el m om ento que las 
Cortes lo acuerden , asi como los q u e  h e  citado y o íros 
muchos mas.

El Sr. Y A Ñ E Z : Mi objeto era  que se pudiera e n tr a r  
en com paraciones sobre unos y otros contratos ; y  ténga
se presen te  que los contratos que hoy ha citado el señor 
Santa Cruz no ha debido m encionarlos, porque se refie
ren  á una época en  que estaba sublevada toda la Europa, 
y  en  la cual los hom bres am antes del Trono sin  d is tin 
ción de opiniones se ap resu raron  á ofrecer su  apoyo al 
M inisterio que estaba entonces al fren te  del G obierno es
pañol.

Respecto á una contradicción en que supone S. S. que 
estoy yo con el libro curioso que ha publicado una p e r 
sona m uy en tend ida , el Sr. Sánchez O caña, debo decir 
que no h ay  sem ejante contradicción, porque leyéndose 
cuidadosam ente ese libro se verá que h ay  m uy poca d i
ferencia e n tre  la cantidad que dice se recaudó de atrasos 
y la que yo he m anifestado.

El Sr. S A N T A  C R U Z , M inistro de H acienda: Dice 
S. S. que he citado solo operaciones del año 48, y está en  
un  e r ro r ,  porque he hecho  m ención de algunas del 
año  49.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Tengo la desgra
cia de que me haya tocado el tu rn o  en  esta discusión 
cuando la Cámara está cansada y están  para concluir las 
iioras de reg lam en to ; lo siento tanto m as, cuanto  me veo 
en la necesidad de h acer un largo d iscurso  que no  es po
sible le concluya hoy. Los cargos y ataques que se h an  
dirigido al partido  progresista necesitan  u na contestación 
que yo estoy encargado de d a r , y  no es posible que la de 
en breves palabras. Yo rogaría por tanto  á la Cámara y  al 
Sr. P residen te que se s irv ieran  dejarm e en  el uso de la 
palabra para m añ an a .........

El Sr. p e e s i d e n t e : Vista la aquiescencia de la Cá
m ara se suspende esta discusión.

Dióse cuenta de que la comisión sobre concesión de 
la categoría de térm ino vacante en  la facultad de m ed i
cina á D. José Manuel de Porto, habia elegido P residen te  
al Sr. Cantalapiedra y Secretario al Sr. González de la Ve
g a , y  la del proyecto de ley relativo á la concesión de u n  
fe rro -ca rril de servicio p articu lar desde las m inas de E s-  
piel y Belmez á las ventas de A lcolea, á los Sres. Ros de 
Olano y M arques de la Vega de Armijo.

A la comisión que en tendía en el asunto  pasó una co- 
m uincacion del Sr.M inistrode Fom ento, acom pañando u n a  
nota de las A utoridades y corporaciones q ue habían  rem i
tido á la D irección de A gricultura, In d u stria  y Comercio, 
su contestación al in te rrogato rio  de la com isión d é la s  
C ortes, encargada de dar su  d ictám en sobre el proyecto 
de ley de desestanco del tabaco.

Se leyeron p or p rim era vez y pasaron á la com isión 
dos enm iendas del Sr. F ig ueras , u n a  al a r t. 13 y otra al 
14 sobre el voto p articu lar del p resupuesto  de ingresos.

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden del dia p ara  m añana: 
los m ism os asun tos señalados para hoy.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

NOTA. El p resen te Extrae*o quedó term inado  por p a r
te de la redacción á las ocho menos cuarto  , y  por la de la 
im pren ta establecida en el Palacio del Congreso á las nueve 
m enos cuarto.

OTRA. Los periódicos que recib an  el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota a n te rio r , deberán  
publicarlo  tal como esta lo dé , sin  alteración de n inguna 
e sp e c ie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

Despachos telegráficos.
De los recibidos en el M inisterio de la G obernación y 

en el de la G uerra  hasta las doce de la noche del m ar
tes 1.° de A b r i l , aparece que siguen  disfrutando de com 
pleta tranquilidad  las provincias V ascongadas, N avarra, 
V ailadolid ,B úrgos, C iudad-R eal, Córdoba, Sevilla, Valen
cia, Cádiz y Zaragoza.

El Vicecónsul de Southam pton al D irector de U ltra -  
m ar.— 1.° de A bril de 1856.— Por el vapor La Plata se h an  
recibido noticias de la H abana que alcanzan hasta el 10 
de Marzo: tam bién  se h an  recib ido  de Puerto-R ico hasta  
el 15: no hab ia  novedad.

M A D R ID .— El d ram a que anoche se puso en  escena 
en el teatro  del P ríncipe , titulado Navegar á la aventura , 
fue regu larm en te  acogido por el público. No tiene g ran  
m érito  lite ra rio ; hay escenas m uy forzadas, inverosím iles 
v p re c ip itad as : la traducción hecha por el actor Sr. G ar
cía es bastan te co rrec ta ; la ejecución tuvo de todo, d is
tinguiéndose la Sra. Lam adrid y los Sres. A rjona (D. Joa
quín) , Ossorio (D. Fernando) y Lum breras.

No es exacto que el Sr. Rotschild haya com prado el 
cam ino de h ierro  de A lar á San tander. (Las Cortes.)

A nteayer se reu n iero n  en  el Congreso los Diputados 
de las provincias de Valencia, Barcelona , Tarragona , G e
rona y Castellón para acordar los medios y estud iar la 
cuestión á fin de que se declare línea general la p ro lo n 
gación del fe rro -c a rril  de Valencia á G erona, una vez que 
acaba en  la frontera de Francia.

Tam bién ce lebrarán  ju n ta  los D iputados de A n d a lu 
cía , E xtrem adura y M ancha para tra ta r  del fe rro -c a rr il  
del Mediodía. La comisión dió cuenta en  una ex ten sa  
m em oria de sus gestiones para rea lizar cuan to  antes las 
líneas que deben enlazar á Madrid con Cádiz y  á la ca
pital de España con Portugal.

Leyóse en seguida el proyecto de ley autorizando  las 
dos líneas desde Yillarrobledo á Córdoba , y desde Socué- 
llamos á B adajoz, que h a  de p resen tarse á las Cortes. En 
ese proyecto se fija el mismo coste al kilóm etro que en la lí
nea de Zaragoza , y  se señala el plazo de cinco años para 
la construcción  de los dos ferro-carriles de E xtrem adura 
y A ndalucía. Este p ro y e c to , firm ado por siete D iputados, 
ha quedado ayer sobré la m esa de las Corles. Hoy a u to r i
zarán  las secciones su lectura , y  en  el mismo dia queda
rá elegida la comisión que ha de inform ar acerca de él á 
las Cortes. Votada que sea la l e y , la subasta estará ab ie r
ta 40 dias, y  al térm ino do ellos, la sociedad el G ran Cen
tral , que es el co n cesio n ario , licitará con la proposición 
mas ventajosa. El G obierno acepta p lenam ente este siste
ma. Por unan im idad  fue aprobado este proyecto , disol
viéndose la reu n ió n . (Sur.)

Sabemos que en tre  los p resen tes que Ronconi h a  r e 
cibido en  el dia de a y e r , se cu en tan  u n a  preciosa coro- 
nita de oro esm altado im itando á laurel, guarnecida dé 
brillan tes y en  forma de alfiler de pecho, regate de la 
Reina, y una m agnífica corona de plata del tam año n a tu 
ra l, en una bandeja del mism o m eta l, adm irab lem ente 
labrada. La corona tiene una lujosa cinta b lanca en q u e  
se lee esta inscripción grabada en oro: A llonconi.— F. A % 
Barbieri.—J. Gazlambide.— F. Salas.— L. Otoña.—Son los 
nombréis de los em presarios del Circo. (La Epoca,)

El distinguido escultor D. José G rajera, au to r del mo
delo de la estátua m onum ental de! Sr. M endizabal, ha sa
lido para Paris con el objeto de hacer la fundición en  
aquella capital. Según nuestras noticias, en este año q u e
dará colocada tan magnifica obra en la plazuela del Pro
greso. (/<./.) ____

A nunciábam os ayer que estaban convenidas las cinco 
bases de la ley de Milicia nacional. Asi es en  efecto, a u n 
que no esté acordada definitivam ente su  redacción. La 
Milicia será forzosa : los Milicianos deberán tene r ciertas 
condiciones, y  solo habrá  Milicia alli donde pueda cons
titu irse  u n a  com pañía de infantería . (Id.)

S. M. la Reina h a  enviado el Toison al P ríncipe im pe
rial de Francia , del cual parece será portador un  alto fun- 
cionario del M inisterio de Estado. (Id.)



La actividad desplegada per el luez de primera instan* 1 
cia de esta corte Sr. Domínguez para la formación del 
sumario sobre el horroroso atentado cometido en lá calle 
de la Luna, es superior á todo encarecimiento. Mer
ced á su celo é inteligencia en el desempeño de su difícil 
cometido, ha logrado averiguar y reducir ¿ prisión al 
presunto reo dei crimen, que parece ser un individuo del 
cuerpo de alabarderos, cuyo Jefe ha pedido ya ia inhibi
ción al juzgado ordinario. (M.) ¿

CARDONA 26 Je Marzo.—He atrevo á asegurar que 
los Tristanys han pasado ya al vecino imperio: todas las 
noticias están contestes, y asi lo aseguran personas que 
merecen todo crédito.

Es preciso que se corrija la noticia de que asesinaron 
al Alcalde de Pipós, noticia que dieron YY. copiándola del 
Diario de Barcelona-,en esta nos hallamos á cuatro horas, 
y nadie lia oido decir tal cosa. Los que vienen de aquella 
parle, tampoco lo confirman. El corresponsal de rinúsen 
gañó al Diario Je Barcelona. (C. de A.)

ULA DE CUBA-—Habana 2 de Marzot—Según nues
tros informes, tendrá en breve lugar la visita que_d_e tiem- 
pó atrás teníamos anunciada de la escuadra británica a 
nuestro puerto. Para dentro de unos 15 dias so espera al 
Sr. Almirante de las Antillas con el grueso de jos buques 
de su mando, que unidos á los dos que aquí existen . for
marán uno délos mayores armamentos navales que por 
largos años han surcado estos mares de Occidente. Si como 
es probable, coincide su venida con la de algunos de_ los 
cruceros franceses, el aspecto militar de la bahía seri en 
verdad imponente para no mencionar los buques nacio
nales de nuestro apostadero. La presencia de esta nume
rosa y brillante oficialidad no dejará tampoco de prestar 
mayor realeo á las fiestas con que la alta sociedad haba
nera solemnice la temporada de Pascua.

Por el vapor Pe/ayo. recibimos noticias detalladas acer
ca de la visita del Exorno. Sr. Capitán General á la ciu
dad de Puerto-Príncipe y de Ja recepción sin ejemplo, 
igualmente qué de los extraordinarios' obsequios hechos 
allí al ilustre Representante de nuestra'augusta nema,

Llegó á ruerlo-Principe, el Excmc. Sr. Capitán Gene
ral .según ya digimos, el 23 del pasado por la tarde, y 
en Nuevilas fue ya recibido de un modo que determina- 
ha bien l i  brillante acogida que le esperaba en la capi
tal del Camagüey. En efecto, á la entrada de esta ciudad 
acudieron á  recibir :í S. E. las corporaciones populares, y 
puede decirse que el vecindario en masa, siendo excusa
do añadir que el ejército hacia -ai propio tiempo los ho
nores de ordenanza. .

Fue on seguida obsequiado S. E- con una comida , y 
por la noche con una gran serenata con fuegos de Rén
gala por las fuerzas de la guarnición, que como es sabido 
se componen de los regimientos de Cazadores de Bailen, 
línea de España y caballería del Rey , con dos compañías 
de pardos y morenos ademas dol batallón local de'Volun
tarios. Las dos compañías de color quisieron hacer á S. F.. 
un obsequio particular, y acudieron á darla también se
renata, componiéndose la banda, de 46 músicos de las

plaza; y correspondiendo digna y noblemente al obsequio 
de la población, S. E. bajó á pasearse en medio de los al
borozados habitantes déla capital camngiieyana. Eran ias 
once da la noche cuando terminó la serenata.

Bl 24 presidió S. E. el Ayuntamiento, y oyó en una 
larga sesión ó los señores capitulares acerca de las necesi
dades-locales: lo único que podemos decir ahora de esta 
sesión es que la voz del representante de S. M., trasmitida 
al público por los individuos del Ayuntamiento, produjo 
el mayor jubilo general, acreciendo por grados el entu
siasmo. Por la larde asistió S. E. á una comida que había 
dispuesto la corporación municipal, y por la noche á un 
baile con que la misma le obsequiaba, baile que estuvo 
en extremo concurrido, pues una gran parte de las per
sonas de la ciudad que se hallaban en el campo habían 
regresado ya ;í ella para tornar parle en los obsequios.

El 25 conlimió S. E. la visita de ios establecimientos 
públicos, y presidió varias corporaciones, ocupándose de
tenidamente de ios asuntos que estas tienen ;í su cargo. 
Por la tarde pasó revista al batallón de Cazadores de Bai
len, cuerpo brillantísimo, así por su personal inmejorable, 
como por su instrucción y disciplina, condiciones estas 
quo S. E. se complació en reconocer en una calorosa alo
cución que dirigió á aquellos valientes soldadas de nues
tro ejército. En este (lia correspondió S. E. al Ayunta
miento con una comida á que asistieron, no solo les indi
viduos del mismo,sino de otras corporaciones, y personas 
respetables particulares de la población.

El 26 , despees de haberse ocupado por la mañana en 
cosas de ínteres público, continuando la visita y presi
diendo las corporaciones locales , pasó revista por la larde 
ai lucido batallón de Voluntarios, que se presentó nume
roso, y al cual mandó por su propia voz el manejo del 
arma, pasando revista también en seguida á los regi
mientos de España y del Rey y ¡5 la batería de artillería,
V quedando al parecer satisfecho del estado do todas estas 
fuerzas. En este día dió S. E. comida á la guarnición, Vo
luntarios y personas notables de la ciudad, y por la no
che se verificó el baile preparado por el ejército, del cual 
como del que le habia precedido, Jícennos quedará me
moria muy duradera en el Príncipe. Hasta 2,000 personas 
habían concurrido al gran salón formado en el teatro, cu
yos palcos aparecían cubicitos por grandes espejos, y que 
en lodos sus adornos, ápesar délo improvisados, revelaba 
gusto y exquisito esmero. Alternaban para recibir á las 
damas los mus distinguidos jóvenes de la población con 
los caballeros Oficiales del ejército, y  asistieron hasta 
i5nq señoras, quo por su general hermosura daban, A la re
unión, al decir de uno de nuestros amigos, un encanto 
verdaderamente maravilloso. El bello sexo dol Camagüey 
qaiso distinguir con su presencia al ilustre representante 
de nuestra Reina, como que algunas señoras que vestían 
into hubieron de prescindir momentáneamente de esta 
dolorosa circunstancia para unirse Jal vecindario y dar á 
los obsequios el carácler de cordial unanimidad que por 
donde quiera se revelaba. Las danzas que se bailaron eran 
coreadas, cantándose canciones alusivas á la circunstancia.

El 27 se despidió S. F.. de l’ueito-Principe dando ó 
los principales vecinos y á los Jefes del ejército un gran 
almuerzo , en cuyos brindis tuvieron nuevamente pode
rosos motivos de intima satisfacción, asi los que pode
mos llamar representantes del vecindario, como el Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General, por cu va 
nueva visita se hicieron numerosos y fervientes votos, 
pública y  comunmente manifestados luego, asi al salir de 
la población, como por el órgano de las corporaciones y 
personas notables que acompañaron á S. E. hasta Nue- 
vitas.

l a  en este puerto fue obsequiado también S. E. con 
una gran cena que le estaba preparada.-y con otros obse
quios que mas larde podremos mencionar en pormenor. 
S. lí. pasó en seguida ó bordo del vapor Ulloa que salía 
en dirección á Jibara. (Diario de la Marina.)

B a r c e l o n a  28 de Marzo.—Varios de nuestros ami
gos políticos se han acercado á esta redacción indicando 
ia idea do abrir una suscricion nacional para elevar en 
Mataré un monumento á la memoria del célebre General 
Milans del Bosch, que tanto figuró en la guerra do la inde
pendencia , y que era tan decidido y entusiasta sosten 
de las ideas liberales.

Nos escriben da un punto do la montaña que, sc“un 
todas las probabilidades, los Tristanys pasaron á Francia 
la semana última, no siendo exacto que haya fallecido 
ninguno délos tres hermanos. Lo que hubo es que Ra
fael, después de la sorpresa de Allerachs, quedé muy 
estropeado; y esto, unido á un fuerte resfriado, lo ha te
nido enfermo ó enfermizo hasta ahora en el sitio donde 
estaba oculto, y no so hubiera resuello á pasar los puer
tos. Sin embargo, parece <jue ahora lo han hecho, según 
nuestras noticias, desengauados ya de que coa tiros desde 
las puntas de las peñas no se conquistan Tronos.

Estas noticias uos las ha escrito confidencialmente una 
persona que tiene motivos para estar enterada. [C. de A.)

VICH 27 de Marzo.—Hoy á las tres de la tarde ha sido 
puesto en capilla Luís Fainadas para ser pasado por las 
armas raanana á las ocho.

Formarán el cuadro parle dol segundo batallón do 
?»Vada,a¿ara. <In® guarnece esta ciudad, y la caballera de 
Milicia Nacional de esta. (M.)

TOKTOSA 25 de Marzo,-—Poco ocurro de nuevo por 
este país que merezca llamar la atención pública á no 
ser los adelantos que tienen las obras de la canalización 
del E bro, cuyos trabajos ofrecen la esperanza de que 
pronto podrán navegar, al menos hasta Mequinenza |os 
dos vapores que hace tiempo se hallan aquí estacionados 
pues se están concluyendo las exclusas que al efecto sé 
construyen en Chertí y Flix, las que ya lo estarían si 
las grandes avenidas del rio que han tenido lugar no lo 
hubiesen impedido. Con el propio objeto de dar paso á los 
vapores se va á corlar el puente de barcas que eii este 

" punió une ambas riberas, lo qué se liará de manera que 
solo se interrumpirá el tránsito por dicho puente ,en el 
mbcneDlodé pasar los vapores, para cúyá obra sé están 
preparando los materiales y, aparató necesario. (M.J

■ A L A N A  28 de Marzo.—En U pasada noche del 
miércoles, y entro nueve.y diez da ella, ha ocurrido en 
la posada del Agujero; situada en la calle de Catrina' un
sucoso horroroso. Dos hermanos j labradores á lo qne pa
rece del Colmenar, se hospedaron eri dicha posada ha

biendo ellos elegido, según se dice, on aposento muy re
ducido y  miserable en lo interior-de L> casa, y p a ra jle -  
gar al cual hay que .dar una porción de vueltas y rodeos 
por pasillos y corredores. Cenando estaban, según dicen, 
cuando entraron en el cuarto dos hombres, uno el mozo 
de la posada que hacia'pocos días habia sido admitido 
por empeño de los dos hermanos, y otro que después 
fue reconocido por un  tal José Ramos Ferrete, áuas el 
Moño, desertor de presido, á cuya pena fue sentenciado 
por una muerte que hizo. Es imposible saber lo que ya 
juntos los cuatro hombres sucedió en aquel reducido y 
miserable recinto, pues la puerta estaba cerrada. Lo cier
to es que se oyó dentro un tiro y gran ru ido, y que el 
dueño do la posada salió á. pedir auxilio. Acudieron al 
punto algunos Nacionales, Comandantes de distrito y 
Alcaldes de barrio , y  posteriormente, al ver que se nega
ban á  abrir la puerta del aposeulo, algunos guardias ci
viles, el Juez de primera Instancia, y. el Sr. Gobernador 
D. Domingo Velo.

Este, en nombre de la ley, intimo á los que había en la 
habitación quo saliesen sin armas, y asi lo hicieron, pre
sentándose los dos hermanos. Dentro de la habitación ya
cían cadáveres el mozo de la posada con 4 5 puñaladas, y 
el llamado Moño con un balazo y 24 heridas, la mayor 
parte por las espaldas, conociéndose por ellas que los 
tadores se habían ensañado contra aquellos cadáveres.

Registrado el cadáver del mozo, solo so halló en él una 
navaja pequeña de su común uso. En el cuarto estaba el 
retaco del Moño, cargado coa cinco ó seis balas, pero no 
habia hecho uso de ¿l, y sobre su cuerpo se encontró una 
pistola, también cargada, entre los dobleces déla faja, y un 
cuchillo con vaina en el bolsillo.

¿ Qué pudo motivar tan sangrienta escena ? ¿ Cómo el 
Moño, desertor de presidio, y según la voz pública ladrón 
en los caminos, pudo llegar á la  posada y al cuarto que 
ocupaban dichos dos hermanos á pesar de ser tan retira
do y  oculto?¿Quién lo llevé allí? Claro es que el mozo. 
¿Pero con qué intenciones? Eso Dios lo sabe. Los mata
dores dicen que el Mono en mas de una ocasión les habia 
escrito anónimos pidiéndoles dinero con amenazas; que 
ya otra vez les mató algunas yeguas, y que no hace mu
cho en el camino estuvo en nada que no asesinase a uno 
de ellos. Que al entrar en su cuarto fue con la intención 
de matarlos y robarlos, pues asi se lo dió á entender, 
pero que ellos pudieron pillar la vez y dispararle ud pis
toletazo ; que el mozo era cómplice del ladrón; y en últi
mo resallado, que lo que lian hecho ha sido solo para de
fender sus vidas. ¿Pero cómo se compreude su terrible 
ensañamiento con los cadáveres? ¿Cómo que el Moño 
yendo á efectuar- una sorpresa y llevando un retaco y 
una pistola se dejase asi inatar sin hacer uso de las ar
mas? ¿Y cómo que el mozo si era cómplice no llevase ar
mas ningunas? Cierto es que los antecedentes dei Moño 
son malísimos; pero del inozo no hornos oido nada que 
pueda perjudicarle mucho. Cosas son estas que los Tribu
nales de justicia deben poner en claro para la completa 
satisfacción de la vindicta pública, y ¡i fin do quo no 
quede ningún género de duda sobre un acontecimiento 
tan horrible que naluralmente ha debido excitar la aten
ción del público.

Ayer amanecieron los cadáveres expuestos en el hos
pital do Pan Julián, que daba horror el verlos. Los mata
dores, con las seguridades debidas , fueron llevados á la 
cárcel, después de haberles tomado.el Sr. Juez Pereda las 
primeras declaraciones.

Añadiremos que en la habitación habia también dos 
escopetas de dos cañones, cargadas , pertenecientes d los 
expresados hermanos. (Avisador.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Maddio.— París 
martes I.” de Abril 1850.—El Conde de Walewski ha sido 
condecorado con la gran cruz de la Legión do Honor. El 
Sr. Bourqueney ha sido nombrado Senador.

Se ha dado úrden para licenciar á los soldados proce
dentes de la quinta de < 848.

Londres 4S—Lord Paliucrston lia declarado qae la paz 
ha forticado la alianza inglesa, y que no puede ser mas 
satisfactoria que lo que es para Turquía.

Otro.—Oficial.—París, martes t.‘ de Abril, á las 
cincuenta y dos minutos de la tarde.—El Emperador aea' 
ba de pasar revista á 50,000 hombres.

A falla de otras noticias mas importantes, 
continuamos reproduciendo cuanto se ha dicho 
acerca de los incidentes ocurridos en las con
ferencias, y do Jas dificultades que en ellas se 
han suscitado. Una de ellas hemos dicho"* fue 
la relativa á la cuestión de los Principados. 
Según escriben al Somaphore, cuaudo so trató 
de esta cuestión, el Gobierno francos manifestó 
que convendría reunir las dos provincias 
del imperio otomano, y en darles un solo Jefe. 
Los Plenipotenciarios rusos apoyaron esta 
idea, asi como los del Piainonto, á quienes 
se hizo entrever que este Príncipe podría ser 
muy bien uno de la casa de Saboya. Los Ple
nipotenciarios austríacos se sublevaron contra 
este proyecto : los de Inglaterra se abstuvie
ron. Alí-Bajá declaró quo sus instrucciones no 
le autorizaban para admitir la discusión en un 
asunto tan grave, cuya solucio.n pertenecía al 
Sultán. Asi las cosas, el Conde Walewski hizo 
saber por via telegráfica á Mr. Thouvenel que 
convendría proponer al Ministerio otomano 
que consintiese en la reunión de las dos pro
vincias; que si el Ministerio otomano no se 
atrevía á tomar sobre sí el dar este consenti
miento, podría dirigirse Mr. Thouvenel direc
tamente al Sultán, y obtenerla de su benevo
lencia. Al mismo tiempo el Sr. de Prokesch 
recibía de su Gobierno instrucciones que le 
encargaban so opusiera con todas sus fuerzas 
á la reunión. También el Embajador de Ingla
terra recibía de su Gobierno instrucciones que 
le prescribían apoyar al Representante de 
Francia; pero aun cuando este proyecto estu
viese completamente deutro de sus ideas, le 
miendo sin embargo que si Ftancia obtenía 
esta concesión fuera demasiado preponderante 
en Oriente , se abstuvo de prestar el menor 
auxilio á Mr, de Thouvenel. Esta es la versión 
del Semaphore, que hemos creído oportuno to
m ar, dejándole la responsabilidad de sus no 
ticias.

Un despacho telegráfico de Lóndrcs del 
28 dice que las pretensiones de Prusia para 
firmar el tratado como las otras Potencias han 
sido rechazadas en vista de la resistencia de 
Lord Clarendon; pero que esta dificultad di
plomática ha sido arreglada. El arreglo parece 
ha sido formar dos protocolos; uno que seria 
firmado por las Potencias beligerantes solo, 
otro al que se invitaría & Prusia á que acce
diese.

El Times dice que se han dado órdenes á 
los Generales á fin de que no se vuelvan 
principiar las hostilidades si el 3-1 de Marzo no 
habian recibido la noticia de haberse firmado 
lá paz. El mismo periódico añade quo liaría 
mal Inglaterra en no estar satisfecha con una 
paz que asegura por muchos años á las Po
tencias occidentales un ascendiente completo 
en Constantinoplu y en Stockolmo.

Según uñ despacho telegráfico de Berlín 
del 27 ú« Marzo, el Príncipe Federico Guiller
mo, irá á principios de Mayo á Inglaterra, 
donde piensa permanecer muchas semanas.

Se continúa tirando en la casa de mone
d ado París las medallas conmemorativas del 
gran acontecimiento del 16 de Marzo Él 
verso representa dos bustos sobrepuestos con

inscripción aNapoleon III, Emperador. Eu
genia, Emperatriz.» El reverso presenta una 
escena completa, en que figuran nada menos 
que seis personas. En un lecho de forma ele
gante se ve una mujer recostada, cerca de la 
cual están de pie la diosa Lucina ó la Ciencia. 
Delante de ella la Sabiduría y  la Fuerza ponen 
en manos de Francia un niño recien nacido, 
que extiende los brazos bácia e lla, y que le 
adopta con placer. Cerca de este grupo un go
mecillo está con una mano apoyada en el es
cudo en que se mira el águila imperial, y  en 
la otra tiene una trompeta con que anuncia la 
gran noticia á todo el mundo.

Cartas de Roma del 22 de Marzo dicen que 
el despacho telegráfico enviado por el Papa 
en contestación al del Emperador para anun
ciar el nacimiento del Príncipe imperial y pe
dir la bendición apostólica, está, según las 
)>crsonas bien informadas , concebida en los 
términos siguientes: «Bendigo al Emperador, á 
la Emperatriz, al niño imperial, á Francia.» Se 
añade que el Cardenal Patrici recibirá el título 
de Legado a ¡aleve para dar mas importancia y 
brillo á la misión qué irá á desempeñar á Pa
rís en el mes de Junio próximo.

Las noticias de Crimea, que llegan hasta el 
13, no contienen sino hechos de escasa impor
tancia. El tiempo continuaba muy malo. Todo 
el suelo estaba cubierto de nieve lo menos 
hasta dos pies de altura. Nadie salía de las 
barracas como no fuese para los trabajos cuo
tidianos. Eran muy raras en su consecuencia 
las entrevistas con los rusos. El tifus y el es
corbuto continuaban haciendo estragos.

Las noticias que encontramos en los pe
riódicos de Veracruz dan algunos pormenores 
acerca del estado de cosas de aquel pais.

Parece que en efecto se hallaban inter
rumpidas las comunicaciones entre el puerto 
y la-capital de la República , pues que la úl
tima correspondencia ordinaria que contienen 
los periódicos de aquel no pasa de! 13. Según 
ella, la división Villarcal, destinada á sitiar á 
Puebla, ascendía ya á 5,500 hombres con 18 
piezas de artillería, «esperando, añade una 
carta , para moverse decididamente sobre Pue
bla que se efectúe la combinación con las bri
gadas Moreno y Ghilardi, de las cuales la pri
mera está en Otumba, y la segunda saldrá de 
la capital el 14.» De estas brigadas se dice 
que tienen ambas una fuerza de 3,000 hom
bres. Ademas se cuenta con que de la Guar
dia Nacional y tropas del ejercito podría for
marse una reserva de otros 6,000. El 18 de
bían, según parece, ponerse en movimiento 
las fuerzas combinadas, poniéndose el Presi
dente General Comonfort al frente de ellas. No 
nos maravilla, pues que todavía á la salida del 
Méjico no estuviesen completamente francas 
las comunicaciones, mucho mas cuando algu
na fuerza de los pronunciados de Puebla re
corría los pueblos entre Puebla y Yeracruz.

La vuelta á Méjico de la brigada Ghilardi, 
destinada á la persecución del General Uraga, 
parece confirmar la completa derrota de este 
en Toliman y las noticias de haber sido tam
bién completamente derrotados el 30 de Ene
ro en Ozuluama las que mandaba D. Tirso 
Jáuregui, que se habia situado en esa ciudad de 
la Huasteca. Sin embargo, debemos añadir que 
nada se dice ahora nuevo del General Uraga 
en los papeles que tenemos á la vista. De su e l
te que si porolras parles do la República pue
den mantenerse aun algunas fuerzas pronun
ciadas, el Gobierno ha creído deber concentrar 
las suyas sobre Puebla, donde continuaba al 
frente de los suyos el Sr. Haro y Tamariz, 
quien al decir de la prensa de Yeracruz se 
hallaba muy apurado, bien que no ofrezca 
notable seguridad de ello su aparente inmo
vilidad en medio de la continua reunión de 
fuerzas que se preparaban á batirlo.

En cuanto á lo de Ulúa, no parece que este 
suceso tenga gran importancia. De comunica
ciones quo mediaron con la plaz$ se deduce 
que en el castillo no habia persona alguna im
portante , y el Jefe de los pronunciados, ex-Ca- 
pitan de caballería, fue eu realidad entregado 
por su fuerza, sobre la cual no tenia influen
cia alguna. Sin embargo, en los dias que me
diaron desde el pronunciamiento, que parece 
haberse verificado del 10 al 12, hasta el 20 
en que se rindió la fortaleza, hizo esta una 
porción de disparos, así contraía población 
como contra unos buques de guerra de la Re
pública, de -tos cuales se siguieron algunas 
desgracias.

El 17 se reunió en Méjico el Congreso Cons
tituyente con la solemnidad de costumbre.

burgo reciban al llegar á Trascancasia otro destino que el 
qoe al principio les habia sido'dado, ( Corresponsal de
Hamburgo.)

TVK9 XnA‘—Co»slantinopla 47 Je Marzo.—Se ha nota
do aquí todos estos dias nn movimiento poco acostumbra
do en el Ministerio, y  se ha hablado también ud momen
to del reemplazo de algunos de sus miembros. Estos ru
mores han tenido durante algún tiempo cierta consisten
cia ; pero han cesado de repente , y en la actualidad el 
Gabinete está afianzado roas que uunca. Parece sin em
bargo que on los últimos Consejos se lian manifestado 
disidencias que ba castado trabajo hacer desaparecer. Se 
cree que el Caimacán se ha dirigido personalmente al 
Sultán con este motivo, y la consecuencia inmediata do 
una órden del Soberano ha sido la buena armonía.

Izzet-Bajá, primer Chambelán de Palacio, acaba de ser 
destituido. lia sido reemplazado por el segundo Chambe
lán Meliemet-Ray.

1 Ministro de la Guerra ba estado indispuesto, y  no 
ha asistido hace algunos dias al Seraskieralo. Algunas per
sonas han querido atribuir su ausencia A ¡as contrarieda
des que experimenta por parte de la comisión de investi
gación. Esla suposición no parece fundada , puesto quo 
últimamente todavía la comisión autorizó una nueva en
trega de 100,000 libras esterlinas de los fondos del em
préstito , y que de’ él dependa solamente tener todo el di
nero que se necesito, juslificando su empleo para gastos 
del ejército.

5e asegura sin embargo que el Ministro de -la Guerra
__ iifiesta descontento ; pero se ignora et motivo. Esto ba
desagradado , pues pasa con justo liiolo por hombre hon
rado , leal y de un mérito no común. De todos modos, vino 
e! Jueves último al Seraskieralo para recibir la visita ofi
cial de Omer-Bajá, qhe llegó por la noche, y con quien 
tuvo una conversación larga.

A propósito de Oraer-B»já, parece que eslá decidido á 
presentar su dimisión si no obtiene la satisfacción que ha 
pedido al Sultán, y que dicen será en ciertos pnntos in
admisible.

El telégrafo no ha casado de funcionar hace cuatro 
días para trasmitir nuestras instrucciones de la Puerta á 
Ali-Bajá.

Acciones de carreteras, 6 por 400 anual, emisión de 
4.* de Abril de 4 880. Fomento de á 4,000 rs-, id., 76,50 d. 

Idem de ¿ 2,000 rs., id., 79 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854 de á 2,000 rs ., id., 82,50 d. 
Idem de 34 deAgoslode4852de á 2,000 rs., id., 80 p. 
Idem del Canal de IsabelII de á 4,000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 104 p,
Acciones del Banco español de San Fernando, id,, 

420.
CAMBIOS.

Lóndres á 00 dias, 54,05 p.—París á 8 días, 5,33 p,

* Plazas del reino.

Dafio. Beoef.

Albacete». . 1 /4
Alicante..••
A lm ería ...; 1/2
Avila........... 3/4
Badajoz. ■. ■ 1 8
Barcelona.. 4/4
Bilbao......... 1/4
Burgos.........
Cáceres-. .  ■
Cádiz...........
Castellón.. .
Ciudad-Real 1 /2 P-
Córdoba... . 3/4
C orana. . . . 1/4
Cuenca. . . . 3/8
G erona. . . .
G ranada.. . 7/1 p.
Goadalajara 1/2
Uuelva........
Huesca........
Jaén............. 1 i  p
León........... par-
Lérida.........
Logroño.. ■ • 1 /2 P

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO

San Francisco de Favila, fundador, y Sania María Egip
ciaca.

Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Calalravas, 
donde se celebra función á Sin Francisco do Paula ; á las 
diez será la misa mayor con panegírico, que dirá D, Gre
gorio Montos, y por la tarde se cantarán laudes del mismo 
Santo y so hará la reserva. — En la iglesia de religiosas 
Arrepentidas se festeja á Santa María Egipciaca, predican
do á la misa mayor D. Castor Compañía , y en los ejercicios 
do la tarde el citado 3r. Montes.— I.a archic.jfrad/a de ¡a 
guardia y oración al Santísimo Sacramento en el jubileo de 
Cuarenta Horas celebra á las diez honras generales por 
sns hermanos.difuntos eu la iglesia de Santo Tomas, pro
nunciando la oración fúnebre D. Gregorio Montes.—En la 
capilla del Monte de Piedad {para señoras), por la tarde, 
en los Italianos, oratorios y bóveda de San Ginés, de n 
che, so practicarán los ejercicios de costumbre.

Se reza de San Francisco de Paula , confesor, con r 
doble y color blanco.

Visita de la Corte de María. — Nuestra Señora de las 
Maravillas, la déla  Providencia en Capuchinos , 6 la del 
Pópelo en San Justo.

AGRICULTOR A , INDUSTRIA T  GOmERCIO-

Han entrarlo i.n Madrid el día 4.“ del corriente las caí 
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

4,517 fanegas de trigo.
859 arrobas de harina de id.

4,636 libras de pan cocido.
3,977 arrobas de carbón.

88 vacas que componen 39,494 libras de peso. 
287 carneros que hacen 7,523 libras de peso.
474 corderos que hacen 4,430 libras de peso.

Les precios por mayor y menor lian sido en este d 
los siguientes:

•Lónrfrcs 27 de Marzo.—Las noticias 
recibidas esta mañana de los Estados-Unidos de América 

peco satisfactorias, y no necesitamos on ninguna 
época de nuestra historia mas que ahora do un Gobierno 
inteligente y hábil para sacarnos á salvo do la tempestad 
que se reúne sobre nuestras cabezas. La Bolsa continúa 
en calma, y no prevemos ningún cambio hasta que lio 
guen noticias importantes.

S. M. el Roy de los belgas se despedirá mañana do 
S. M. y' del Principe, y saldrá á las nueve para volver á 
Bruselas. (Standard.)

TOSCANA —Parma 22 de Marzo.— Se lian vcricado 
prisiones cu masa desde quo so estableció el estado de si
tio mas rigoroso; se les hace subir de 3 á 400. Los condo
nados políticos de 4854 han sido trasladados A la fortaleza 
do Mantua. Algunos habitantes de Parma, para sustraerse 
á estos rigores, habian marchado ¡i Plasencia; muchos 
lian sido arrestados,y han tenido que volver ó Parma. Se 
va á  publicar un decreto ducal contra las barbas y los v i-  
goles. Se dice que Burdida algunas esperanzas do 
clon. El Comandante austríaco está en la actualidad in
vestido del poder supremo. Los obreros han sido puestos 
fuera de la loy; es preciso que á las nuevo de la noche se 
hallen todos on sus casas. Parece evidente para todos que 
Austria absorbe la autoridad legitima y usurpa los dere- 
chosdoli Regento. (Opinione.)

RUMA.— San Pdcrsburgo 4 9 de Marzo. — Escriben de 
Tillis que so reciben numerosas tropas de caballería ct 
las provincias trascaucásicas. So dice que esta concentra
ción do tropas "Cérea de la frontera de Persia llene el ob
jeto de poner al General en Jefe de este ejército en dispo
sición de hacer frente á todas las eventualidades que pu
dieran resultar de una colisión do las tropas persas y af- 
ganhes. No se duda quo no se lia dado curso á la fieman- 

I da de mediación bocha por el Gobierno persa. Es pites po- 
I stblé <jüé los batallones dél cuerpo deslacado de d e m 

ó re n se .........

ram plona.. 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander.. 
Santiago. . .  
Segovia.. . .
Sevilla.........
Soria...........
Tarragona..
Teruel.........
Toledo.........
V alencia.. .  
Valladolid. .
Vitoria.........
Zamora___
Zaragoza., .

3/4 
4/2 
U4 p.

3/4
par.
4/4 
4/2 
1/4 d 
4/4 d. 
pard.

3/4 p. 
3/8 p. 
3 8 
par d. 
4/2 d.
V*

D O L IL I  E X T R A N JER A S.

París 4.” de Abril.

Fondos franceses.—3 por 400, 72,25.
Idem 44 por 4 00, 93,50.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 40 4/2. 
Exterior , 44 4/2.
Consolidados.93 1/8 ó 93 4/4.

-  Diferida. 2 i  3/4 — Inle-

Bruselas 27 de 1Vario, — Diferida, 2» 4/3 dinero-— 
Interior , 39 1/4 pape!.

¡Andrés 27 de Marzo. — Diferida, 24 3 /i á 23.
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INSTRUCCION PARA EL MANEJO DF.L ARMA F.N 
los cuerpos de Infantería , aprobada por S. M. v circulada 
por la Dirección general.

Se vende en ia Imprenta Nacional á 2 reales v medio.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS—EL DIA 13 DE 
Abril próximo, y hora de ia una de la larde, se celebra- 
rá junta general ordinaria do Sre?. accionistas en la calle 
de la Flor baja , núm. 3 . piso bajo.

Madrid 2i¡ de Marzo de 1856. =  EI Presidente, Joan 
Tarquis. i 186—¿

SOCIEDAD ANONIMA «LA AÜRORV DK ESPAÑA* — 
Esla sociedad celebrará la reunión general anual de so
cios el »lia 4 3 de Abril ó las dore do la mañana en ei sa
lón de sus oficinas, calle de Relatores, miras. 4 y 6 . cuar
to principal do la derecha.

Conforme con los estatutos, estarán de manifiesto des
de el día 29 del corriente desde las once hasta las tres da 
la tarde en dichas oficinas el halanee-inveniario cenia 
memoria para conocimienlo de los Sres. accionistas, á 
quienes, tenieudo derecho de asistencia, se les exoed.rá 
la papeleta »le entrada para la reunión general indicada. 

Madrid 28 de Marzo do 4856.== El director, presidente

Rs. en. Cuartos.

(a .
16 á 20 
18 á 22Idem de carnero..............

Idem de ternera..............
Tocino anejo.................... á 26
Jamón................................ . . . .  85 á 408 38 A 51
Aceite................................ . . . .  52 á 54 

. . .  34 á 40
44 á 46 
40 á 44

Pan de dos libras............
Garbanzos.........................

40 á 13

Judias................................ . . . .  24 á 28
. . . .  28 ó 32 40 á 42

Lentejas............................. 5 á 6
Carbón.................................. 6 á 8
Jabón.................................... . . . .  56 » 60 20 á 22
Patatas............................... . . . .  7 A 9 2 á 3

ALMONDIGA DE MADRID.
l-HEUOS EN E . JIEllCADO DE HOY.

Trigo....................... .. de 47 á 53 r> vn.
Cebada.................... vn.
Algarrobas........... vn.

Madrid 4.® de Ahril de 4856.

Continuó bastante animada. El 3 consolidado se hizo 
y publicó A 40-25, y una hora después de cerrarse la 
Bolsa halló dinero á 10-30. La diferida también se hizo 
y public»S á 25-40; pero á última hora sufrió una peque- 

baja , quedando ofrecida á este precio , y no hallando 
dinero á íuas de 23-5. La atnorlizabic do primera, quo 
la cotizaciou oficial presenta ¿ 42, la hemos visto hacer 
á 42 4/8, y la desegunda continúa á 0-25. Las acción» 
de carreteras de Abril do 4,000 lian hallado dinero á 76-50, 
y las de 2,000 d 79 (sin cupón). Las de Junio so han he
cho á 82-50 , y las do Agosto continuaron ofrecidas á 
80. Las acciones de] Canal de Isabel II siguieran ofrecidas 
á 104, y las del Banco de San Fernando estuvieron solici
tadas á l  20.

Coíísacion dei din 1.’ 
fonte.

de Abril iis.1856 »i las fres de la

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 40,*5 c. -

Iderodel 3 por lOOdiferido, id, 25,10. •
Amorlizablé do prim era, preció lio publicado, 42d. 
Wemde segunda, id,, 6,25.

nlerii , Leon García Yillarreal. 1472

SOCIEDAD MINERA »»EL RELAMPAGO - F.L DIA n  
de Abril próximo, y hora de las tres ríe la tar»4e , -e cele
brará junta general ordinaria de señores aecionula.- mi el 
piso bajo do la casa núm. 3, calle de la Flor Baja

Madrid 26 de Marzo de 4 856.-=» El presídeme. Juan 
Tarquis. 4 4 35—2

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS DESCENTREN- 
tes ó parientes de tos Sres. D. Joaquín ó D. José Mai lanr 
Parisani Jiménez ó de sns herederos eoiuo en los Estado«- 
Pontificios existen diferentes bienes-raiccs que pertene
cieron á dichos señores. y que hoy deben pasar á sus 
legítimos herederos.

Las personas que se crean con derecho á los mismo.- 
podrán dirigirse a! Sr. D. J»>sé Salmean , calle de la Palma 
illa , núm. 30 , cuarto segundo , en Madrid , de quien ic- 
cibirán ¡as oportunas instrucciones <4e á quién han »te di
rigirse on Roma para obtener la posesión de los expresa- 
dos bienes. 4173

ESPECTACULOS-
TEATRO REAL. A las ocho de la mache. — Función 

última <le la temporada y 407 de abono a beneficio »le la 
señora Alalino.—Acto primero de f.a Tnn-ralu.—Arlo ler

do La 7Yni'¿uta.—Aria del segundo acto «i»' Et Tro
vador.—Romanzado Luisa MiUer.—Acto cuarto de E» 
rnn-fltfor.

TEATRO DEL PR IN CIPE. A las ochó de la mvh.\— 
Sinfonía.— Havegar A la tmituni, drama en cinco arlo#.— 
La fiesta de .Y.atTrW , baile.

TEATRO DE LA PRINCESA ( *NfE# DE U  r a n  .—
A tas ocho de la noche.—Sinfonía.— El Angel malo o f¡»> 
Germanks de Potencia . drama nuevo »le espectáculo *n 
cinco arlos.—Baile.

TEATRO NUEVO.— CIRCO DE PA UL. A  la# oche
de la noche.— Función deorganofoní» por los aitnta# sui
zos , asombro de la Europa, y tres piezas dramática# del 
género cómico.

TEATRO DEL CIRCO. A los ocho y media de 1' 
noche..—Sinfonía.—Et estreno de una artista , zaizuel* tn 
un acto.— Ei IVsconrfe, zarzuela en un arlo.— ,4v*.'r  7 
el almuerzo, farsa on un acto.

TEATRO DÉ VARIEDADES. A las ocho de la üo-  
cho.—Sinfonía.-—El dratua en cuatro actos titulado El »fe
lino de la ermita.—Finalizando con el baile La*sm'l/o«a#.

TE EA T R S TRANCAIS. A las ocho y media de 1» 
noche.—Sinfonía.—Fn fils de famille.— Le code rfz/«»"*•

BN LA IMPRENTA NACIONAL.




